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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r i d , éñ la Administración de la Imprenta ,; îácionaíy 
plaza de Pont^os (antigua casa de Postas). ! • V

E N  P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Coireos.
En París, G. A. Saayedra, rué TaitbQUt ,núm,̂ . Penné

Schmitz,-2  ̂rué Favarti 2. , ; /
Los ANUNCIOS T SUSGRICIONES PARA LA PACETA se reoiben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional4ent^^ la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de nuce á úna.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho dé libros desde las diez de la mañana hasta las eíncó 
de la tarde, y  en lós dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SpSCRICION.

M a d r i d . . . . . . . . . . . . ^ . . .  Por un mes .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  ( Por tres m eses. . . .  . . .  

I s l a s  B a l e a r e s  y  G a ! - [Por seis meses. . . . .  . . .
NA R iA S . . . . . . . . . . .  ( Por un año. _____ . . . . . .

U l t r a m a r .  . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.. .  . . . . . .

P o r t u g a l        ................   Por tres meses. . . . . . . .
P a r a  l o s  DEMÁS PUNTOS DEL

e x t r a n j e r o .  . . . . . . . . . . .  Por tres meses. . . . . . . .

Pesetas, Céhts,

15
30
55 í 
22‘50
18 V  =

La correspondencia se remitirá franqueada con sóbre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE ESTADO

S. M. la Reina, que salió dé Tuíin 4114  del éorriente, 
tuvo que detenerse ál sigüiente dia en Alassíq á ; causa de 
una ligera fiebre, dé la cual el dia 18 se encontraba muy 
aliviada. Pero desgraciadamente en el dia de ayer la indis
posición ha adquirido carácter dé gravedad, según apa
rece de los siguientes despachos comunicado^ por el Mi
nistro de España en Italia:

Ák la s is lo . 19 4e  Eehrero , á las dóee y  diez m inulos de la  
íarde.—El Ministro de España en Italia al Sr. Ministro de Es
tado: .

«S. M. la R einaba pasado bien e í dia de ayer; pero á las tres 
dé la madrugada de hoy le ha vuelto la calentura y está bas
tante inquieta. E l Médico, que es el de más confianza de S. Mi, 
teme que la fiebre degenere en una miliária.*

A i a s s i o  19de Felreroj á las doee y  cuarenta m inutos dé la 
tarde.—El Ministro de España en Italia aL Sr. Ministro de Es
tado: ■ .. .  ̂ ,

«En este m om ento, S. M. ha querido recibir los Sacramen'- 
tos; y  á pesar de que el Médico no considera á da Reina en 

-grave peligró, ha respetado su resolución, porque siempre S. M. 
los ha recibido cuando se ha encontrado enferma.»

A la ss fo ^ lQ  dé Feh^roy a la s  seis y trein ta  minutos de la 
tarde.—El Ministro dé España en Italia al Sr. Ministro .de E s
tado:

«S. M. la Reina continúa algo más tranquila. La calentura 
no es fuerte.'Su temperañientó, excesivamente nervioso, eé el 
que contribuye á empeorar sü sitúáóión. -r: í :

. He conferénciadodargameñ te Con el Médico, el Doctor bruno, 
que conoce su  temperamento, qué' lá visita desde la niñez y  
que la asistió durante su anterior enfermedad, parecida á esta. 
Me dice que puede concluir felizmente la calentura intermi
tente, ó puede conducir a una tifoidea ó á la miliaria , sin po
der asegurar nada todavía. He propuesto al Príncipe de Cari- 
ñan que me autorice á llamar otro Médico de la corte de Flo
rencia para que celebren consulta; y me dice que esto la em
peoraría indudablemente viendo llegar Otro Médico , no siendo 
además necesario porqué n ó 4 e-há pí'esentadó'peligra.» ^

D E C R E T O ./ \
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Salustiano de Olózaga, r
Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordihárió y 

Plenipotenciario cerca del'Gobierno francés.
Dado en Palacio á diez y Ocho'dé Febrero de mil ochd- 

cientos setenta y uno.
V AMADEO.

El Ministro de Estado, >
C risK ttúo iiairtoiii*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

'/DEGRETG. ¡
, Cpnsecuente ú lo dispuesto en Mi decreto de i  i  del pre-1 

sénte mes suprimiendo la Oomandancici general del Maes^ ■ 
trazgo y creando ‘cb Gobierno militar de la provincia d e ' 
Castellón, , |

Vengo en nombrar para este’céígo al Brigadier D. José 
García Velarde, qué desempeñaba ql stitírimidó,.

Dado en Pala'cio á diez y ocho de F orero  (le mil ocho
cientos seténta y uno. ' , ‘ ' ■

ÁMÁDEÓ.i :
El Ministro de la Guerra,  ̂ '

' F ir ilk ic iiso ó  lÜ eF rR n o . ' ’

MINISTERIO'hiS GRACIA Y JÜSTICÍÍÁ!
' '  ■ .i'- M

limo. Sr.: ,S. ,el ,se ha servido, nom|jraV pára.el 
Registro de la propiedad de Villar del Arzobispo, de cuarta 
clase, vacante por .traslación del que lo>.desempeñabajiá 
D. Tomás.Alvarez Vázquez, Promotor fiscal cesante, pro
puesto en la terna formada pof V. I .   ' '' ■'

■ De real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. i .  iMOhOS'añbs. Madrid 7 de Febrero
de''1871. ' ‘.................... ...................... <i,'

' ' ' ' ‘ ÜLtOA.
Sr. Director, general de .los Registros civil y de la propie

dad y d'el--Notariado. '

MINÍSTÉRIO d e  EOMENTÓv

limo. Sr.: Habiéndose declarado desierto el ‘ con'ouróo ‘ 
.para proveer la cátedra de Terapéutica, Materia médica y 
Arte de recetar de la Facultad de Medicina de Granada éñ

virtud de acuerdo de 17 de Noviembre último, S. M. el Rey 
ha tenido á bien ordenar que con arreglo á lo prevenido 
en élart. 46 del íeglamento dé 15 de Enero.de 1870 se 
provea por oposición la mencipnadá. cátedra, observándose 
lo dispuesto en el art. ^26 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el del reglamento citado.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala ñúairta.
En la  villa de Madrid; á M  de- Diciembre de 1870, en el 

pleito cóntenciosG-iádministratiYO que por acumulación de dos 
demandás idénticas ante^Nos pesnde en primera y única instan
cia entre los Licenciados Di Manuel Alonso Martinezi, en repró- 
sentaeion de D. Juan María Añglada y Ruíz y  otros dueños y  
propietarios dé lae iV orte del Real-, D. Carlos Espinosa de los 
Monteros, en nombré dé la Sociedad Tres Fuentes, fdemandan-- 
te s , y  el Ministerio íiscál ;?eh représen^acion d é  la  Administra
ción del E stado, démahdada ; siendo ooadyuvantés lo s Licen
ciados D. CristóbalíOamúoy y N y D̂  Juan Campoy y
Márquez, eh primero á nombre de D. Luis Jiménez Gano y el 
segundo en eM e  D. Antonio Oanéja Arguelles y otros indivi
duos d é la  Bociédad titulada La A bundancia, sobre que se de
clare la nulidad: de la concesión otorgada á Jiménez Cano para 
iluminar aguas subterráneas en varios puntos de los térnainós 
de la ciudad dé. Vera y  de la villa de A ntas:

Resultando que D. Luis Jiménez Gano, propietkrio y vecino 
de Antas , solicitó en SO de Octubre de l 86ó del Gobernador de 
Almería autorización para abrir calicatas y practicar investiga
ciones ei^¿psca de aguas subterráneas á fin de iluminarlas en 
dos pequeñas fajas de terreno inculto y secano llamados 
raneo del Gincar, Llanos del Puntal , Atascadores y Ballabona, 
unqsj^q sq deíya|{iosjp^ar;tÍGuJiar^s,íque se ne.7

' gabapFá. ¿QnCjéderíééltpérhijWqitefl^ ;pedido; ;á qiñenes
ŝe previno queden el térnaino jd© 3 Qídi^í»fxpusíeran las razones 

,én qqe fundaban, su .negativa,, sin qi^^pádie, se opusiera, no 
^obstante estar notificados todos los terrateñientes: que en 18 de 
Enero de 1867 se mandó pasar el expediente á informe del In
geniero, Jefe d e  Minas con objeto d e  determinar, la ca-ntidad del 
depósito y la;extensión de la zona que podria concederse , em i- 
tiéndoio. diohoduncionario manifestando que'iel terreno en que 
se querían dlúminar las aguas • era de cúbicos,
todo secanp-y :en la  mayor parte incultpfí^^'^^®  
iluminarse íno .achicarian ilasdel riodej^T||^^¡q.ueí no había 
pertenencia; alguna minera en aquel sitiólijffque éonsideraba 
suficiente el depósito de “2(10 escudos ;-au:tórizándose por el Go
bernador en í¿ d ©  Marzo de 1867 á D. Luis;jimenez Gano para 
abrir calicatas en los terrenos solicitados; con. o.bjetod© buscar 
aguas subterráneas,; señalándose él plazo d e , seis, me,ses para 
dichos trabajos, y previniéndole e l cumplimiento del art. 56 de 
la ley de aguas: Jiinenez Gano, en su coiiseouencia, solicitó la 
concesión definitiva para: iluniinar aguas á la ¡superficie por 
medio de socavón ó galería (cuyas obras explicaba en, una me
moria'presentada al propio tiempo); que se le señalase plazo 

iPara la ejecucipn de aquellas, y se le expidiese el,título de pro- 
\ piedad de las aguas que halíase ;. resolviéndose en su vista por 

el .Gobernador en decreto de 9 de Mayo, siguiente que,se anun.- 
^ciaspi el proyecto en ]el Bolefin ojicial á los efectos prevenidos 

en el arf. 56 de la ley, como en efecto,se verificó en el corres
pondiente al dia 11 d e l^ ro p io m es:;
! Resultando que D. J osé Riancho,; en nombre de la Sociedad 

; denominada Tres Fuentes y iToemvXQ, :en ^0; del mismo mes al 
Gobernador de la provincia .oponiéndose á¡ la concesión defini
tiva SQUcitada,v y denunciando <á: su vez las'obras que.practicaba 

 ̂Jiménez Gano/ántes , d e.h ab er, obtenido aquella, fundando su  
..opomclon y su demanda en eh temor manifiesto • y  riesgo, inm í- 
j nenie; de quedanitorJaiCone soñeitada conao las obras em
pezadas habrian de perjudicar á la Sociedád, privándola >dedás 

r aguas q.ue disfrutaba en vintud de J p  ot̂ ra.® que desdte ld fé  ha- 
' biaejecutado ¿ su  c o s t a ;la-^qpeánypcába;y . s e • aoogia- al ar
tículo 49 dé la íey, .refiiuéndo; la  ‘hís|pi:ia de la constitución y  

; trabajos . de dicha Sbciedp^ ‘desudé 1869 hasta entóiices, que 
, alumbró aguap en ,i865, y 18,^0, bpp|andp ¡unj t:,audál'eopjppífi¡mo 
\ en o de ..Febrero 4© ¿.867¡; hábiendo aeí;é¿Íitadp la experipnoie 

que eUj todo ©f .yalle.; qeí Rpaiplps'aLunibramientoS; supério.res 
. mpriinaban á lo s infer^ró©: queií^^^ terretíps
, stipprjot'es, solicitó autQri^acdqñi paraVnáh^^
. cqnGpido el cprso.y p iy^ . qe jqs agims^lyi ^  seguida Ja 
sion definitiva, y que sufinténto, sobre ser ruinoso: pp-raJe- agri- 

. cultura; esl^ba epnoqtradiccipn cqn jo s  preceptqádelart. 48 y 
erpaVrafo segundo dpl arh .̂JiB id ley, que, establece que 

.cuando amenacp p p lip oh e qqe sq m em e o distraigan íasdes-i
, tjnadas al abastecimiento de upa .pQ^ q píqgoá,existentes!
. se suspenderen las obras,qiempr^ tuerqn denupcjadas por! 

el Ayuntamiento ó,m ayoría,de róg)adtes,jd©eretándose .en su¡ 
cqnsec.uenc,ia'.por;;el Glohernador^ en dp.Mayo^que se diese 

, vista de^lá oposipipn á D. -Luis Jimepez Gano y  contestase en el 
... térm ino,do ,,45 d i a s M  I, j , , . . - j  _ ¡
, R ésultanfcqu© ájohoJímepez G§no, euijnstaneia dirigida al 
. Gobernador,en,8 jd,e Junio siguiente, soliê î tió que se. desestimara; 

la oposición y  denuncia, de, la Sociedad Lqs Tres y  se
le concediera la,conce^iqn dqflpit.ivaique.ítenia pedida, manifes
tando enidieho escrito y  en un otrosí .delíjmismo que conyenia! 

. dé, buen grado, en que su galqrla pudiera; secar por completo en 
un tiempo próximo ó remoto las aguas.de Lm  Tres por

loque en vista de esta manifestación era innecesario el recono
cimiento prevenido por el art. 49 de la  ley , y  exponiendo que 
si la,empresa se reputó con derecho para empezar los trabajos, 
el mismo derecho habia de concedérsele á su v ez : que en 186Í 
y . l 86^ practicó varios alumbramientos, encontrando aguas y  
aprovechando la Sociedad su resultado para la dirección del so
caven : que construía, que abría y seguiría abriendo uno y  cien 
socavones en sus terrenos sin otra concesión que la que tenia  
como propietario: que no había derecho para oponerse á su 
concesión, puesto que no existe artículo que establezca que las 
aguas subterráneas sean del primer descubridor en todo el tra
yecto de su curso, ó que¡ no puedan ser distraídas ó mermadas 
por, otro alumbramiento posterior : que el art. 48.concede á per- 
jpetuidad el dominié de las aguas * pero que n i se ordena que 
seanúnicam ente,del primero que las.a lum bre, ni que nádie 
pueda distraerlas alumbrándolas en la heredad superior: que 
por e l art. 49 se previene que el dueño de cualquier terreno 
puede alumbrar y apropiarse por socavones ó. galerías las aguas 
que existan debajo de„ la superficie de su finca, y  por lo tanto 
le está permitido apropiarse las su yas, aun cuando raerme ó 
distraiga las de otro alumbramiento privado anterior : queíJa 
segunda parte del art. 49 no se refiere á las aguas privadas , ni 
establece á favor de elias ningún recurso de amparo , sino que 
trata sólo de las aguas públicas ; y  que el art. 50 de la ley de
termina la distancia á que han de estar las labores de los alum
bramientos, fuentes, canales, acequias ó abrevaderos públicos;

. Resultando que D. Alfpñso! Albarracin y otros dueños de 39 
'norias, y ÍS más enpártlcipacion en la Vega del R eal, acudie
ron asimismo! al Gp.bernador p 1.® de Julio de 1867 Oponién
dose á la concesión definitiya , pretendida por Jiménez Cano, 
puesto que este se enriquecéria cón su perjuicio,, dejando,en la 
desolación, una de.lás vegas n^as fértiles al distraer las aguas 
para aprovechárselás, sin orear ninguna riqueza, sino absorbien
do la creada, y manifestando que los vénerós del Real serian 
atajados por la galería de Jiménez Cano , y que el art. 51 de 
ia ley de aguas sólo podia entenderse para alumbrar aguas 
perdidas; acudiendo asimismo en i l  y 17 de Junio D. José Rian- 
cbo y varios propietarios de las norias del R ea l, el primero á 
nombre de D. Pedro María Cervantes y otros vecinos de Antas, 
oponiéndose asimismo á la concesión solicitada por Jiménez 
Cano, fundándose.en iguales consideraciones á aquellos, y sos
teniendo estos la concesión pretendida, dándose vista de di
chas. instancias á D. Luis Jin;ienez Cano, que insistió en sus 
pretensiones en nueyó escrito de M  ,de Jiinio siguiente:

Resultando que pedido informe ¿1 Ingeniero Jefe de Minás, 
lo evacuó en ^6 del mismo, refiriéndose tan solamente al pro- 

.yectó y condiciones facultativas: que en ^8 siguiente dispuso 
"el Gobernador que ampliase dicho informe, haciéndolo exteur- 
sivo á los escritos d e  oposición y contestaciones desinteresado; 
cuyo decreto fue supendido por otro d e l dia 30, reclamando 
la Sociedad Tres Fuentes la suspensión de las obras y el reco
nocimiento pericial; presentando Jirnenez Cano el plano, pre
supuesto y nueya memoria de las. obras; pasándose el expe
diente al Consejo provincial, que informó en 13 de Julio opi
nando que procedia la concesión definitiva solicitada en virtud 
de que la cuestión no era de hecho* sino de derecho; resolviendo 
en su consecuencia el Gobernador en 16 de Julio, de acuerdo 
con dicho dictam en, desestim ar, las denuncias y oposiciones 

: presentadas en el expediente contra el proyecto de iluminacipp 
.solicitado por D. Luis Jiménez Cano, á quien autorizó definiti
vamente para su realización con arreglo al art. 56 de la ley, 
señalándole el p la^  de tres años para la conclusión de las obraos 
y expedición del título de propiedad que marca el art. 57  d é la  

^citada ley: !. ■
Resultando que la Sociedad Fuentes se alzó de dicha 

resolución ante el Ministerio de Fomento en; ^7 de Julio si
gu ien te , solicitando que quedara sin efecto la providencia re
clamada y se procediera en i cuanto á las denuncias á la sü s-  
pensión de labores y  al. reconociniíento pericial establecido en 
el art. 49; y  en cuanto á la oonGesion de zona, que, se ayera al 
Ingeniero Jefe de laiprovinciav mauifestandoiqué. eran tres los 
recursos que interppnia relativos:'primero* á la denuncia de . las 
labores por; el peligro que amenazaban á las aguas dé la  Socie- 

; dad: segundo, á: la ,denuncia< también: de laSi labores porque 
, amenazaban á. la fueñtei llamada ‘JV-ae-ua ;r y tercero, de oposi- 
• cion á que se concediera'á Jiménez la  zona que habia so lic í-  
: tado, citándose y'.apoyándose en :iá> segund|5i parte del art. 49 y  
en el 56 para demostrar. que el primero ¡ setrefiere á las aguas 
privadas,.y rUO iá: las públicas, como equivocadamente habia 

< opinado, el Consejo.; y  que el segundo preseribe el informcíd© 
un facultativo ,.q®e mo se ha praotioado^ por; haber suspendido 
el Gobernador laxprovidenéia en q u e Jo d ispüso , máhiféstándo 
que e l  Consejo! nó se habia ocupado ¿de la s  oposiciones* sentando 

c'la doctrina de que la ley .sólo protege las aguas públicas, siendo 
-así que poriel árt.^14 se atiende, áí las de dominio particular y  
por el Sá se prohíben las concésiones en perjuicio de. tercero; 
recunriéndq asimismo é  ditího Ministeirio eni¿8 de JuliO;»varios 

¡. propietpios de lasiiVegas del Real solicitando que se revocase 
: la pro videncia del Gobernador en cuanto concedía da. zona so- 
-Meitada por Jiménez Cano *r mandando que se devolviera el ex
pediente á dichar Aütoridadipara que le sustancíase y resolviese. 
eniObservanciá de la l e y , exponiendo al efecto razones análo
gas á las> expuestas poD la Sociedad Tres,Fuentes; acudiendo 
tajmbien D. L uis Jimenéz Cáno al réferídóMinisterio en de 
Agosto siguiente apoyahdo el acuerdpdel Gobernador y solici-  
tandó la cónfirmáciop de su decreto'i y é l  otorgamiento en su  
consecuencia de la concesión definitiva vréfiriéridose asimismo 
al art. 49 de<l©¡ Jey , que faculta al dueño, de un terreno para 
apropiarse, las aguas que existan debajo d a la  superficie con tal 
que no distraiga ó mernie ¿gdaspúiMídas dé su corriente ñafu- 
r a l; concedieñdo por lo tanto un deitecho para ilum inar aguas 
aunque se mermen otras privadas, y;al art^ 50, que faculta á los 
Gobernadores pára que concedan ó nieguen las autorizaciones:

Resultando que por acuerdo de la Dirección general de Agr • 
cultura, Industria y  Comércio d e  di de Setiembre de 1867 se
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devolvió el^^xpediente al Gobernador, previniéndole que infor- 
ifíár^el ír ig ^  Jefe del ramo de Minas; remitiéndose en 1.® 
de Octubre por el Gobernador*a la Direecion cita-da ef infórme 
y plañó:levantado pór el Ingeniero D.^Éusebio Gyarzabal , en el 
que seí éxpresa que las aguas iluminadas^ pqr Jiménez, CarivO se 
hallaban á un ñivéf inferinr. al apuntó .donde reciben las ?suyas 
Las fre s  Fuentes: que no era fácil deducir la dirección de estas 
Últimas^: que se habla observado que por la desviacion^d^^
Tres F ^ n tes  se habian secado varias ndriás déi Sur, miéhtrás 
que las'del Norte no habían sentido' sú influencia, demostran- 
dose*eon ello que el proyecto de 'Jiménez Gano abarcaba tras
versalmente y á un nivel inferior Janorriente subterránea que 
manda ^magRmú^M^gá}íeñs¿deLáé-Trés;^ 
fundados íós tenototés'' de 'verse' perjudicados que abrigaban los 
opositores, por lo que creia que merecia toda la atención del̂  ̂
Gobierno, mucho más t r ^ n # p e  M un ^yelo|to tandmípsortant^ 
como el de Jiménez Canj^qu^§uerpilui^narffnulá|tud&^ aguM 
que cita , opinando asii^ sm cS u e est^aren, uip' de ^  casó® 
del' art. de la ley: |h  p  ‘

Resultando que^jm & do^Lex^dieát'e .á¿ÍDfoAie__del Con
sejo de Estado en pleno, lo emitió en de Febrero de 1868 
ópinárido que éF'MihisférTÓ de'Fóiñentó nô  podía entender eri 
este asunto porque las cuestiones sobre daños y perjuicios son 
de la excluáiva eompeténcla de:lós'Tribuñales de justicia, pór-, 
que al hacerse la coneesionadministrativa sin perjuicio de te r - ,

. cero y salvo el- derecho de propiedad se eónfía el amparo de e so s' 
ídórechos y esos perjuicios ádos Tribunales del'füero cómun, y 
^porq^ue las aguas alumbradas> pbrrqá*>Sociedad son privadas, ia 
'^concesión delasobrasísóloperjildioa déreohósde própiedad par- í 
Jtieular y su ^apro-vechamiento es de la^misma índole, cumplien
do así'lodos los requisitos que según el art-. €98 de la ley  de 

>«guas determinan-la competenciaOin^los Tribunales; resolvién- 
dóse por real orden dictada pór -’el Ministerio de- Fomento en'Si 

'de Marzo de 1868, de ̂ acuerdo'con ÓlodiCiámen referido, lab oo - 
afirmación de-la providencia dictada por el Gobernador dé Al- 
‘inería en 16 de-Julio de 1867,' reservando para los Tribunalés 
yde justicia el conocer'dé las ^cuestiones suscitadas por la So- 
•íciedad Las Tres Fum tes sobre ña j  T^er¡\imos que-‘dice ha- 
^h^rse ocasionado>enlsus dereóhosídé propiedad* particular por '. 
Cflas ©hras subterráneas^que’há hechoy y- dictándose á 'solicitud 
r;de:1a Sociedad''Trea y 'd e’los d'Ueños de las norias del
cReal otras dos -reáles órde>ñes'eu'17 de-Junio, ■ deciaráñdo"Ja 
..primera queda Sooieáeíd^Tfés F um U s puede ̂ buscar el amparo 
ida sus derechos lesionados ó amenazados á& serlo en los Tri- 
ibun-ales de Justici-a-,' y disponiendo la  segunda que el Goberna- 
■dor de Almería diera;conocimiento Oficial de la real orden de 5 
-dé Marzo a lo ’sí dtíeñós dê  las morías del R ea l, á quienes no se 
había n ó tiicad o : ¡ ' i

Resultando que el Liéenciádo D/Manuel'Alonso Martínez, en ’ 
TOpresentacion'dé D.';Júan*María Anglada y R ú iz y  consortes,' 
dueños y propietarios de Norias del Real,, interpuso dem anda. 
ante; el Consejo-de Estado solicitajido la revocación de la re'ál < 
'Orden de 5 de Marzo'de 1868,'con la declaración de nulidad de : 
ía concesión Otorgada á D, Luis JÍmenéz',Gano para iluminar ; 
aguas subterráneas en lós parajes titulados Barranco de Gincar, 
Llanos del^Piiñtal\ ‘̂ Atáscadores y,'Bailal)óña por la violación 
de las formas en el'expbdiénté instruido, en razón á no haberse 
oido por el Gobernador de Almdría ai Ingeniero Jefe del ramó 

'dé m inas'con/arreglo, ál ley ,, por ser ajéna esta
cuestión' álaS'fácqltádeS áeñaládáá'ádtíS^Gobernadores', y corres- \ 

^pondér, -se^un''ebWt. ‘6 ,̂~*'áFG6bléVñó; tánipocb puérdb .
' otorgarla, ^pdrque \déV Anteó* liióíátóéír qUe 'qbrá‘eñ*^l |
■expediente resulta qué Cduskráp^rj'tiiciós^'á'TS^e^o^' futidárídosiB • 
en que los dueños áelas^Nórias dH Bieal'iiéneri uri dominio per
fecto, irrevocable y absoluto en las aguas que poseen con ante
rioridad á ía ley de 3 de Agosto dé 1866, y por consiguiente á 
3a autorización concedida á D. Luis Jiménez Cano en 16 de Julio 
de 1867, sancionado por la ley 19, tít. 3€ de Ja Partida 3.  ̂ y por 
el real decreto de €9 de Abril de 1860, y reconocido por los ar
tículos 4*5, 48 y €99 de la ley, que conceden la propiedad de las 
aguas subterráneas á los dueños' dé prédiosque las hayan obte
nido por medio de pozos ó áparatos; en que el Gobernador debió 
haber limitado la autorización á lo s  terreéos incultos ó de se
cano, según el párrafo segundo dél art. 51, no pudiendo conce
dería en los de regadío pertenecientes á los dueños de las Norias 
del Heal; en que al o tór^r el Gobernador la concesión deñni - 
Mva cometió una abierta violación de las formas del expediente 

■ omitiendo'el- informe'del ln-géniero Jefé debramo de minas, que 
se'suspendió despues.de habéfse ácórdádo, faltándose así á un * 
trámite esencM' qúe exige el urtfbB, y adoleciendo por consi
guiente la concesión de uir* vicio sustancial que impedia que 
hubiera podido ni debido ^ercoññrmada por Ja real orden de b 
de Marzo; en que el art. 49 de la ley  én su párrafo segundo pres 
cribe que se suspendan las obras de alumbramiento siempre^ 
que amenace peligro inminente de distraer ó mermar las aguas 
de una corriente destinada á  riegos existentes, añadiendo que s i : 
del reconocimiento pericial resultase existir ese peligro, no po
drán continuarse lks^lábores y.seóanulará la concesión; en cuya 
virtud, luego que el Gobernador tuvo conocimiento por los inte
resados del peligro ‘ inminente qiiae .corrían las .aguas de su pro- - 
piedad de ser distraídas ó mermadas,' debió haberla suspendido, 

.negando dcspuesTa cpncesian‘)al'ver 'qlie ebconeesionario con- i 
:fesaba el peligro/yanulando -encaso contrario, la coneesion el 
Ministro* de Fomento;ah tener exacto conocimiento de la ex is
tencia-de ese: peligro-'fpon l<5s^datos deb expediente’-y' por eb in 
fórme d el In  gen ierof Jefe,i con- arreglo al art. 49: que la conce- 

'.sipn otorgada por el ̂ jobernador es'extraña á ‘sus'atribuciones; 
-y4éjogüáe estar eomp?«®d:idafénlos lím ites del art. 5648  la ley, i 
pertenece :á las coneesioBtes^reservada» al Gobierno por elartícu- 
1^.6 €insi6^n'^Be;despEeíKtd0  ̂déL inform e dei referido Ingeniero; 
-siendojtpor latantornuladaconeesion, y no pudiendo ser confir-: 
m a&  porel^Ministro. pocqífie-^sóIo'phede hacérlo sienipre q u eñ ' 
juiemt^ef facultativos nó puedam peiyudioar á tercero; alegó!

, además queiaht^uede sofstenBrsetlajáubsistencia.de la real órdení 
5* d e ' Maizqpiii'aaiti comoconcesíion fotorgada por el Gobiér-1 

■no y oompr8iidiáa-]©m«ébwt>.''6€;;porq'ue 'del informe del lnge- « 
hiero resultanepéüqBte-deliipeTrjuioiO''qvue esa .concesión ha de; 
causar;^ycon^pér^ dei téréeroino se púeden otorgar'conee-? 
siones' nipoñé4iGobepnaiil<Dflf)iai» pO'U- el Go;bierno: que lâ  real or
den reolaáadaí^klríBfíeOTa^  ̂ daños ícausados por la conce-í 

. sion, no tiena’f'cdífjraé'niitiánquie/lfe o^ sicion  de lós interesados ha, 
sMo yreS'porcbte'iíioriiiHiiiniente.de que*esos:daños se realicen: 
que el cohocimrento^/delcisríaBuntos que se^refieran» á concesio-' 
nes'de aguas que'pu8(teulte«hmflír|lósteechóacxistentés y cau- 

-sar perjuicios á tercer® Jaai^aeQe.A.la^Administración^ es 
=jquien otorga ó niega las bohoésiéóíise en virtud i¡de io dispuesto^ 
yéoí k)Sí artículos 47, 59,: 4%T56By<:6’d'de :ia ley  de aguas, norpu- 
-^endq entender en este pUQtotdos Tritenaies de justicia, cuya 
jurisdioeion está limitada: á'ilésusaaos que>determinan los ar~ 
■fcÍ0ul©s-€7̂ , €96 y €98 de la. ley. qúe^Jámenez Cano ha oonfe- 

. sado.en dos escritos que las obras'queba de ejecutar perjudi- 
earán en lunRiempo más ó ménos próximo á los regantes dé las 
Nurias del EeaZ.y á la Sociedad Tr^s Fuentes; y como el peligro^ 
iimiinente dem erm aró distraer aguas escausa bastante, según* 
ios? artículós 49 y :6€, para no otorgar - concesiones y anulapiias 
conoedidasi era indudable que se estaba en el caso de declarar 
nuJa la que. obtuvo Jiinenez Gano: que el Consejo provinciaL 
Mamó'la atención;sobre Jamecesidad de pedir informe al Inge

niero, desestimando el Gobernador dicha opinión y prescin
diendo de dicho informe^, queton^todo de esa manera el art. 56 
de la ley; y en que el dictámenque qtóitió el Gonsejo.de Estado 
en pleno y sirvió -de base.pai^a Ta ■¡̂ al óráen de 5 de Marzo, 
confirmatoria de la concesión, mo ¡se conformaba con los ante
cedentes del asuntpj^toda v ez 'que-suponía que las Norias del 
Real y Las Tres F í̂e^ f̂es r̂ecLa«mbañólos daños y perjuicios que la 
concesión les causábav ©airando su oposición sé fundó exclusiva
mente en que con ¡arreglo A'dá llíéyHpí ^Coneesion era nula por 
haberse violado lai  ̂formas AeLe^piediíente, omitiendo oir al In
geniero Jefe, .y pojffinfrinfgirTaií^y'^tianiéndoruna concesión que 
mermaba ó distrtóá agu’gsi destinadas éz'riiegóiSi-existentes, resul
tando por lo tadf'o/qhe las razones'q4eAL|ponsejo alegaba en 
su dictámen pAfa"sostener que está aSuntó'correspondí á los 
Tribunales de justicia se fundaban en equivocados supuestos:

Rpsul^tído que el pícéh^ádo,.^Dr'?^)'los Espinosa / de los * 
Moiiferosph representácipniAe l^ B ocie |ad  titulada TresFuen- 
to,ívii'i*tei^so asimismo hcman^á’ an®  el Consejo de'Estado 

tsoligitando la revocaciqnH ep rési órdéu de 5 de Marzo de 4868 
J y laLdejitegáeion á D. /Luis:!JimBñez Qano de la coñcésion|,de 
" aguas "subterráneas que'fiabiá pretendido en el expéfldénTé" á 

que dicha reaLárdem/puso-^érmino en la esfera-puramente gu
bernativa; exponiendo en apoyo de este recurso que se inter- 

vpOlila' eñ tiérppó y ' 4orm^/uqa. déiñanda.eontenciosa.basará en ;; 
; haberse yioladq Jas .formas esenciales del procedimiento, guber^ : 
..nativo, y  en̂  haberse;, abrogado la Admíhistrac ion reactiva "fácula f 
tades que le' niega la Iby de' a^uas i que hábia^habido vio- ! 
lacion de' la s ‘fórmas ddr procedimiento' administrativo éñ 
éüáñtó''el Gobérnádoriresblvió e l  expediente áiú'óir'el dicta- : 
men del Ingeniero Jefe de'^Mhias de la  provincia, texigidó po^ ; 

-e l aíífi'46 de -la:le y : que existía¿ igual violación íal prevenirse ( 
entredi órócn de’l44e:Sétiem bre de i^BS'que.se loyeram  1 
geniero , pero sin mandar * á la  -qpé jque^ase; sin  re|eptQ da :
resolución,de 16 de Julio anterior: que ha habido también vio- J 
lacion de dais formaé esenciales del procedimiento administra- í 
tivo al resolver,, el expefiteAte.?̂ . í ^ M r p a n d i O í j t í ü  .dSl i 
Gobernador, cuando dél informe del Ingeniero'Jefe de Minas ; 
resultaba que la concesión pretendida correepende-por su índole I 
exciosivamente A l a . de,cisión, del ,Minis^r.p¿que el expediente i 
Iba sido tramitaib^y resuetíótemla pniiíéfeiiístancia adm inis- J 
trativa por una Autoridad notoriamente incompetente para - 
conocer de él: que la Administración activa no tiene, con ar- “ 
regio á la ley,  facultadéá para desestimar las oposiciones que 
con fundaBieuto sé bagad á una petición de concesión da aguas 
ni para dejar de resolver aícerca de.ellas:,que «on fundadas JJas 

-oposiciones que',se apoyan en un peligro inminent^e de que se 
distraigan ó mermen das aguas -alumbradas ya y destinadas 
á riego;:* que la protección de la ley respecto de dos derechos 
existentes no se limita á lo relativo á aguas, publicasv.sino* que 
comprende también las referentes á aguas privadas destinadas 
á riegos ya existentes: que á la Administración, y  no á los Tri- . 
bucales de-justicia, corresponde decid irlas custiones. que'se j 
.suscitan sobre'concesión de .derecho de aguas subterráneas y .
,sobre oposición á  esas mismas concesiones; y que para que • 
fueran competentes Jos Tribunales-'ordinarios seria indispen
sable que Ja > concesión hubiera sido otorgada debidamente; y  
se suscitaran cuestiones acerca de los derechos del nuevo alum  
brador y de los que tenían á su favor-derechos preexistentes: -

. Resultando que el'Ministerio fiscal eontestó ambas'demah- ' 
'das'^solicitando. su absolución y la'eonfirmacion de 14 resolu- 
‘̂ ió-n'reélamada;-y áteste* fin alegó que al pretenderse 4 a rey o- ( 
A'ábíoh^dbJa'¥eiálló¿dñn<*eíi*4Léon'cépitQ de ̂ ^̂ áber’^violado^ Jás í 
-fórtíiWf m V d -  5
riguacióñ’de si'resiílta'é ñó-^erJ ciéTHá4iéflá;v¿idlaciTO :'qué tio i 
habiéndose aun dictado el reglamento que anuncia la ley de 
aguas para la instrucción de los expedientes de investigación, 
y 110’ hallándose determinada por lo tanto de una manera pre
cisa su tramitación, no han podido marcarse tampoco 
m ente  las infracciones de procedimiento qué seria necesario 
haber determinado con toda claTidad para 'poder producir el 
efecto de anulación: qde el Gobernador no fa ltó  á  ningún trá- 

’ mite administrativo4l*c4ñcéder la'autorizaéidñ provisional para 
la investigación , ni dejóídesdar al expedrenid la Jrañáitacioh 
que previene el art. 54'de la  ley de aguas para averiguar si los f 
terrenos eran ó no de secano: que el recurso de denuncia de ; 
las obras que pracUeába Jiménez Gano no ha obtenido ápreeib ! 
por la'Administración por no considerar procedente su ejeréi^ [ 
c ío  por los dueños de agüas; privadas, con arreglo Al árt.  ̂49'y  1 
demás eoncordantes dé d icha/ley: que no ha'haMdo infracción ! 
del art. B6 en Ja  ̂parte en que=;- éxige que el Gobernador Oiga ; 
antes de resolver ah Ingeniero/Jéfede Minas;puesto que consta  ̂
que se ha prestado audiencia á -dichoTunéionario éñ  01 Ox^ ! 
diente gubernativoy y  que además' se le  oyó sobreda ojposiéiOn  ̂
por e l Ministerio: que el Gobernador ha* dictado sus'resolucio
nes en el lleno de las facultades que le conoedeh Jos artículos 51 
y 56 dé la ley dé aguas, sin que haya dentro; detella otros qde 
determinen los casos'/en que: á Jos Gobernadores les está prohi
bido coneedér las autorizaedones ; de esta clase :i que no' pueden 
invocarse las preséripelones del arth6€i de la ley  sino cuando 
el Gobierno hace Jas concesiones por virtud de las /facultades 
extraordinarias que le  eonfiere;? y  que d i no se han infringido 
reglas de Jramifacion y cuya precisa observaneiá- haya precep- í 
tuado la l ey,  no puede revocarse la /real orden recurrida por 
otras consideraeiónes relativas4Jas;derhás cuestiones que s e , 
han tratado* ante Ja Ádminístraci0n,'plteStu que- todas ellas son 
referentes á los peifuieiós que concesión puede haber cau
sado en la prc^iedadró posesión i d e  ¡aguas privadas á terceras! 
personas; ̂ lo cüab no es) 4suñto en qúe >eabe ̂ la ví a con ten ciosa, 
sino que es propio -exctew am ente ¡ de los Tribunales de ju s li-  * 
cía por termiinante' prescripción de los articulos €96, y €98d e la 

■ Jéyde^aguas: ' - i ^ / : ■ , .■ .
* Résultandó q tté ^ d it^ ó  Ministerio íiscahpór dos otrosíésdél ̂  

escrito relácionadó'/maniféstó la  convenienciá de que ;o;orriefan ̂  
unidos ámbós pleitos yqómprendidos en una misma tramitacioh, ' 
teniéndose por contestada la demanda deducida por l a 'S oeie-; 
áaá Tres FuenteseontrBr^a real ór^eiidé b de Marzo,,al mismo 
tiempo que Ja preseritáda por los ]^ropietarios de las NoHasdel^ 
Real, y  citándose al concesionaf ió D. Luis Jiménez Ganó* por su 
interés en este pleito, haciéridóle saber su existencia pára que 
pudiese ejercitarlo según éstimasé con venirle. Teso!viéndose de 
conformidad en ámbos extremós jiór providencia'de' €4 de D i
ciembre de J869: , J/J' . - ;

Resultando qúe d  licenciado'D . Gnstó Gampoy y  Na-! 
varro, en representación dé D. Luis JimeneZ' Gano, com ocoad- 
yuvante de la Ádministtacioñ , presentó' escrito solicitando se 
le admitieran'las excepciones dilatoriás de incompetencia y  11 
tispendencia declarando la suspensión de las'*demandas presen
tadas hasta que Con vista  ̂de unos autos * de obra mueva pro-, 
movidos por los demandantes se dééida dicha excepción, acu
mulándose cuando se hallen en estado y dándose órden al Gó- 
bernador de Almería para la continuación de cierta eorapeteñ- 
oia ó la notiíieaeioñ de su abandono - cón ia admisión de, las 
apelaciones necesarias; manifestando en un otrosí que había^ 
cedido sus derechos, reservándose cierto número de accione» á; 
la Sociedad denominada La A H ttáaw m  , domiciliada en Vera, 
según resultaba de dos escrituras que acompañaba, á fin dé que 
fueran citados los individuos ó reprebentantes de ’dicha Socie
dad para que pudiesen personarse ¡si ‘ les conviniere en los

mismos á ejercitar los derechos que la asistan; y añadiendo por 
otrosí que á pesar de las excepciones dilatorias propuestas, con
testa á las demandas dé autos, protestando, ampliar su contes
tación cuando se una el éxpédiénte debbra nueva , solicitando 
rniéntras tanto que se desestihféñ dichas démandas y se con
firme la real órden reclamada por las tñisinas razones y funda
mentos que expresa en conformidad eoneb dictámen del Mínis- 
terió jfiacal; fundándose, en cuanto/á Jas-excepciones propues- 
taSy/enque la: Sociedad Tres FuenUsdBi&^f visó en el Juzgado 
de!¥éradnterd,ioto de obra nueva contra los/trabajos que se
guía el concesionario para anular de esar/mahcra. Ja concesión 
que cop tiépe^lf, peal ójrden; en que e ra Jnú;til4 a fpa^oon ten ciosa, 
poique sobre.pllip.i^.nio puptO; estaban entendiénio los Tribu
nales ordinános,proced iendo la ex.cepcion de Í|ti.fpendencia 
para evitar dos pleitos sobre una misma^cosa y quVla sentencia 

:dé uno de e lio 'p ro^ izca  ^ é p c io n |d é ’c ^ a  juzgada en el otro, 
iz a r te  de la cue tiorMeir^^ e sq u e la  real órden re
c a m a d a  reserva a Ic^ T r^ n h lereco n o c im ien to  de las cues- 
l8 o n e“ relativa a dañps y j^ j u ic io s p  examinadas las demandas 
rífe coáapreMia^e h q b ie i^ d r ^ id c ^ jv jA  contenciosa, porque 
'és'̂  incompmente LJ* Tribunal oupreino para conocer en este 
- asunto ;:y r.^g4ae-exponiendoque<-Ja ley por su art. 95 establece 
sólo tres casos, que cita, en que compete á los Tribunales conten
ciosos conocer:de|lpbl^éC;urspscuyasúi®po^iéWéé? no compren
den el actual, qüé sê  refiere á la violación de formás en la tramita
ción del expediente gubernativo; srendo improceden te la via con
tenciosa,, y debjéndé46c}ar,arsefincomp ate. q^T'iribpnali Sup 
;mopor ser la tercer^ excepción .d ilaC i^  fl^  ̂Úúpm'tea el art. 88  
dél reglam,ento: que abú ’cuandoTas demandas han sido,admiti
das-con audiencia dél Mínistério'fiscal, no se'há citado disposición 
q ú éá ü tó r ieé la  via* conténciosa,' au n q u e‘sé coñsidéra' fácil la 
so4ucion/-en-.estéqentMó, porque en la demandase alega-contra 
JaViOlaeion deíJasjformas;,añadiéndose qúe: ni la Admiñistra- 
cion es árbitra en los trámites donde J a ley  los h a  precep 
ni los Tribunales pueden ser llamados á juzgar de su irregula- 

íiadád y  validez,' debiendo' existir, a lgún  remedio, y  siendo 
oteo. que¿laiapérturaAeda.viaioontenciósaí' que tampoco puede 
llevarse la reclamación á los Tribunales ordinarios , porque¡no 

aesítaacómpt®did£v,enJasííjuatro'oasoS'en qúeasiníismo expresa 
-puédén/enteníderfsobre/auestiones deaguas: que bloonocim ie 
, dé estos rocursos de violación en olas formási n o ;ha’ querido Já 
ley sacarlos de la AdminifitraciDn activa, dandbíSus facultades 
á los Gobernadores y la alzada al Ministerio de Fomento, siendo 
ejecLítoriO- Jó que resuelva, - y  no pudiendo ¡ re vocarse por n in - 

-guoa* Autoridad n i Tribunal: quém n puédeVener aplicación la 
antigua legislación por ser posterior la de aguas vigente que ha 
derogado todas Jas* anteriores? y q u e  con conqei^iénto del in 
terdicto solicitó  Jiménez Oanq’dbl-Goberñadoi* íj'ie se denun
ciase Ja competencia,que no llegó á surtir áús* efectos , dando 
por último resultado la adñiision del recurso^por el Juzgado y 
la suspensión de los.trabajos , á ,q u e  hayrqueriqgj;qgar-.elánci- 
déíite para la citación de todos’ldé indivídúób.4c  % em pre^  .|!í(̂  
AmUdancia: ' ' * * ' * ' #

Resultando, que emplazados los representacJes de las N orias 
del Real y . fre^  Fuente que contestaran á. io  principal y 
primer otrosí del escrito de JimeneZ; Gano, el Licenciado D. Ma
nuel .Alonso Martínez, en nombre de los propietaños de las pri
meras, lo verificó solicitando que en vista de la declaración que 
contenia.el segundo otrosí del referido escrito, de Jiménez Gano 
se rnandara devolverlo al interesado, toda vez que no.tiene per- 
sónáMdad par^ppteryeqir pomo coa§yuvanterdó A  Adm inistra- 

ppt ‘ pér^pnada* ^cpíicesion que
béWvÍpr^/fdesastimí^rr,por^completo, 

tentó Jás'excepelones que propone como.la contestación á la de
manda y la pretensión formulada en el primer o trosí, decla
rando en su consecuencia terminada la discu.sion escrita y se
ñalando día para la vista; porque compareciendo como coadyu
vante no coadyuva con su petición, sino que se pone en contra
dicción con el Ministerio fiscal; no procediendo la excepción de in 
competencia, supuesto que este, que es con quien se litiga, estimó 
proceden te a l reGurso,ijno: siendo i líc ito ; al coádyu vante en tabl ar 
excepciones que aquel no ha.énoontr.ada motivo .paca interpon 
ner;.qontimióqxponiendotedeniás queícoptraelfallp admitiendo 
la via contenciosa noqabé.recursoalguno,.habiendo sido si-eañ- 
pre ejecutoria dicha resolución; y con mayor m otivo habiendo 
désáípáfelnddJa|útñÉliccíón/retewdad;eJÚ que
en la demanda se dejó sentado y se adniltíÓ por el Tribunal que 
en los recdfcM)feíj«H*aa violación de formas procede la via con
tenciosa: que la concesión á Jiménez Gano imponía graváme
nes á la propiedad de N orias del ReaZ,,Jlegando uno de los ca
sos del art. €95 de la ley, reconociendo el mismo interesado 
que sus trabajos hahianJde^caíUsar .perjuicios en la propiedad 
particular: que la cuestión no puede ser más contenciosa de lo 
que es tratando^’d e  juná éoñcésioñ, yiólándpTas con
perjuicio de tercero, quebrantando la ley é imponiendo á la pro
piedad gravámenes de consideración; derivándose también la 

' razón decisiva que se desprende dél hecho de haberse decla
rado la procedencia de la via contenciosa, resolviéndose sin u l-  

-tnrior/recurso: que con* respeotóA la éxcepción de litispénden- 
eteilpor/haherseinterpuesto eJ iiíterdicto; ¿o puede tener lugar 
por ño qxistir relamonrentee: aquel juicio,!puiiamente c iv il para 
pedir amparó en la posesión, y el actual, que consistednrññ  
recurso,cóntencioso, cuyo fin?es revocar la <cpi^esion^adminis- 
trativa: qúe la Sala norpuede r.éíormapaqtos d^jurisdiccion de 
upa Audiencia en materia de derecho"éiyil/;'^ ^Qrqüe lo que su- 
éedé 'éé'úue se siguen dos Camínós’diStintós 'pór 6aú;sasTaró bien 
distintas , resolviéndose en ámbos extréfádé qiie Aóñ* cofnpietá- 
mente iofdepelidiéntes: que no procede ia excepción de litis -  
pendencia contra las N orias del Rea:í',; porqúê ^̂  t e  
de las mismas no han entablado, mipgumdnterdicto: que ha
biendo cedido Gano sus derechos á la Sociedad La Abundancia, 
procede devolverle el escrito, teniéndole por no presentado, sin 
citarse á la Sociedad referidaTfórq'ueda Administración es. sólo 
la demandadáLy apñqpe ĵ l cpa4 yúyf|nte np ec.preg^gntesigue 
el préctedíniiá'ñtbV pueste q d t r a t e  dd >róvéeáfló dibnfir- 
mar la providencia adm inistrativa: que la contestación á la de- 

, manda y las excepciones de, Jiménez panp son como si no se 
!'httMáéén^Alegádoy/|ñé^ uña' ’pfibio'áidad/al ^sfaHcitar
: diiteíBe ÁiJejáftelSóéleííad AHundaÚcia, 'púesto/qíúema^esr^umré- 
.;p^e$eÉt;ante:í}y/pu6 étQ*í̂  ̂ no se'habia-presentaw por su, voLuii- 
. M i , motoriot pnTAl|3̂ i?íaíiyp.SU’'̂ prÓvM"

cia"la existencia de este pleito: < J /: ' / ! / [
, í^ su itan d p q u e el jLícdnciaÚo D.l Gárlo^Ej^inósav en hom 

bre dp Ja Sociedadtetula4a rre5 Faá%íi^5ácop:tqftó. asim^  ̂ so
licitando qiie no se diera lúgar j Ĝon expresa cóndenácion.de 
costa|^,fiila|admisión de las dos excepciones dilatorias, ni á ío 
demás qué j)retende Jiménez Ganó ete3,p p r i n c i p a l ^ s c r i t p ;  
adádifndó -por otrósí, én éÚáñfé SJa l® icitú d  se citéA
la Sociedad La Abundancia, que Jinaéhei/Gáñó'ótórgó Jád̂ ^̂  ̂
tura de cesión con anterioridad á la fecha del decreto de con-* 
cesion dictado por el Gobei^gador;'siguiendo aquel como intere
sado é interYÍniend.o,^f.n,,el^e^pedipntp guhernatiyo; y quemo* 
pudiendo represántarkuslceákteálés/más/déréeho que los que 
al mismo cedente correspondan-,-entiende que debe continuarse 
en los mismos términos qqerse instó, ó sea exclusiyaménte con 
Jiménez Cano ; pues la Sociedad Tres Fuentes' 'sé' ajustó á Iqs 
prescripciones de*la real órddn de con’cesion que reservó para 
los Tribunales cTe ju stic ía las cuéstiónes sobre daños y perjui-
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c io s , sin que por ello se deje de rieelamar en esta vm* contení» 
ciosa contra; la misma real orden.: que Oano propone-la exeep^ 
ciori de incompetencia, y sin embargo incurre en la contradic
ción de solicitar la acu mulación del interdicto á í loS' presen tes 
autos: que después de haberse resuelto la ouestion:de compe
tencia en contra de Gano, pretende se prevenga al-Grobernador 
de Almería que sostenga dicha competenciá é  se notifique si 
hubiera, desistido, admitiendo, las ápéíaciones é informando, 
siendo así que si el Gobernador desistió enda competencia debió 1 
reclamar Jiménez Gano ante el mismo óante el superior inme-^/ 
diáto ; y que el desistimiento) dédosT Gobernadores en materiaí 
de; competencia; causa estadov *no existiendo atribuciones^ 
dentro de este pleito para acordar qué el Gobernador sostenga.^ 
un conflicto de que; desistiói- n i para admitir apelaciones/ ni' 
para pedir eli informe: solicitado , puesto que no sê  trata de- 
un recurso áei queja; contra el Gobernador, ni el- Tribunal^ 
Supremo: es suí .superior gerárquico en su línea: que el inter-^ 
dicto de obra npéva procede cuando se realiza alguna con la cuah 
se perjudican los derechos'de un tercero, trartándose de la sus-̂ .̂  
presión: provisional ó  definitiva, pero quedando intacta la cues-' 
tion de derecho para el juicio declaratorio: que la demanda* 
ataca:en su:esencia la concesión y tiéne por objeto su' anula^^ 
cion, porque dicha concesión es puTamente administrativa y re-̂ ' 
clamable por la via contenciosa, y está'fué admitida definitiva
mente: que no puede sostenerse que splo se : puede conocer em  
el fondo y no de la-forma, porque en casos como e l presente la: 
forma de una reclamación afecta á su fondo, formando ambas< 
circunstancias un todo indivisible porsuitíiisma naturaleza: quei 
la: resolución en cuanto á la proeedencia.de la demanda* pro-¡ 
duce estado y causa ejecutoria, habiéndose reformado el ar- • 
tÍGulo 86  deh reglamento por eíart.vS.® del decreto del Gobierno 
Provisional eh lo relativo á la 'excepción^de incompetencia deh 
Consejo: que - si se dee lara^ la competencia y  da resolución és > 
ejecutoria/ no es posible alegar nuevamente incompeteneiá, y' 
ménosíaun litispendencia por tratarse de juicios diametralmente 
opuestos: que la incompetencia de la j.umsdiccian Gontencioso-i 
administrativámo es admisible cuando-se trata de una con ce-» 
sion mo ajustada'á las formalidades legales, lastimando en:sui 
fondo derechos adquiridos ,> y que: son extemporáneas é' infun^  ̂
dadas las doŝ > excepciones • dinúncompetencia y . litispendenciaí 
después de ̂ haberse ídeciarado la procedencia de l£uvia conten;^ 
ciosa: . ■ .  ̂ .
-  Resultando que pompro.YÍdoncia de L® dejJunio del corrientei 

año se tuvo por conclusa,en estos autos/la discusiónesoritaj^yl 
se señaió*el dia 13.dehmism‘o>y. siguientes, paraila.vistaien~es>^> 
trados;: * - - ,  ̂ .

Resultando que la parte coadyuvante, que: Jotera' entóneéas ĵ 
sólo D. L uis Jiménez Cano, solicitó bajo > e l concepto ,detiquer lai 
vlstasseñaladaí .fuese, parai decidiri sobre todos dos apuntos xon-f' 
trovertidos porlos litigantes, con inclusión;dp los comprendidosf 
en ladem anda y  su.contestación^por el Ministerio fiscal, quei 
se librara órden con suspensión da dicho señalamiento, oomodoi 
fué en efecto á virtud de la mandado ,,d^riendo.á.'dicha pre- 
tension paraque;se. hiqiese saber al-representante de la~S,ocier : 
dad titulada Las Ja existencia de este pleito á f i n ’
devque compareciera m  el tprminp-de dO dias, á? .hacer uso deb 
derecho de que ise? creyese-^asistido/j,l}ajo>aperciblmiento de‘que  ̂
no>yerifieándolof se procediera á la v ista  sin  su intervención:
'¿Resultando que eh Juez ^comisionado, después, de mandar 

practicar varias diligencias para cumplir con la referida provi
dencia del Tribu nal i sin conseguir averiguar quién fuere el re
presentante de la Sociedad mandada emplazar, en virtud de 
nuevas investigaciones consignó que no existia el de una sec
ción de la expresada Sociedad por haber fallecido y por falta de. 
nombramiento ení Ja otra sección, por lo que determinó empla-- 
zar Alos^únicos interesadosquedc público-sc aseguríiba lo era», 
en los derechos-y acciones de la-citadatompresapiM ‘ ^

Resultando que en vista de estas'diligencias mandó da* S a te  
en providencia de ^4 de-Junio se unieran aquellas- á los antc-^ 
cédéntes, y que se procediera á la-vista cuando otras preferen-';- 
teé ócupaciones le permitieran hacer nuevo señalamiento:

Resultando que en el dia ^8 se dictó otra providencia, ha
biendo por presentado el poder y escrito del Licenciado DOn= 
Juan Gampoy y  Márquez, compareciendo á nombre de Don An
tonio Ganeja' y Arguelles y otros tres emplazados; habiéndole 
p^r parte en el estado del pleito,, que se le mandó poner de ma- 
ñiflesto por via de instrucción y término de tres dias ,. y que- 
trascurridos se estuviese á lo proveído en de dicho mes de 
Junio:
; Resuhtandd'.que por-escrito de 1.® de Julio - inmediato inter

puso. ? el .oLicbnciado D; Juan Gampoy recurso solicitando re
posición de la mencionada providencia, que se le pusieran de 
manifiesto los autos en la forma ordinaria, ŷ que se decretara 
nuevo emplazamiento, á fos representantes de la Sociedad 
Abundancia ,ó  en su defecto á.todos los socios; habiéndose su s
tanciado este incidente según el reglamento , resolviéndose por 
providencia deS3 de Novieiftbré^último que no^habia lugar á 
la reposición solicitada por el Licenciado D. J uan Gampoy y  
Márquez, á nombre de sus representados, ni á lo demás prcr. 
tendido en su escrito , debieirdo atenerse á lo mandado en pro
videncias d e ^ i  y ^ 8  de Junio anterior:^ , ’ ' i

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de; 
Tejada:

Gonsiderando en primer lugar, respecto de la cuestión de 
forma debatida en este pleito, que la ley de 3 de Agosto dé 1866* 
no ha marcado la tramitación ordenada y precisa que bajo 
pena de nulidad haya de seguirse en la instrucqion délos expe
dientes .sobre eoncesíones de aguas, dejando reservada esa de
terminación ah reglamento, que aun no ha llegado á publicarse; 
y  que aun cuando dicha ley exige .se tengan presentes los in^ 
formes de facultativos y dictámenes de peritos que designa para 
otorgar ó negar, con mayor conocimiento y probabilidades de. 
acierto tales ,concesiones, y para anularlas cuando prpceda,, no 
establepe época fija é inalterable ó trámite señalado en los que  
haya de resultar consignado este dato , bastando por lo tanto 
que obre en cada expediente antes de dictarse resolución íkial 
en la via g u b e r n a t i v a ’ , ,

. Gonsiderando que al solicitar, los recurrentes se.declare,1a, 
nulidad da la concesión que.es.objeto de este litigi&,,bajo el su 
puesto de haberse violado las fot-mas legales en la instrucción, 
del expediente gubernativo, fundan.-esta pretensión principal
mente en la. incompetencia, deh;Gobernador de la provincia* 
de^.Almería para otorgar aquella, por, ser en concepta de.dichos 
interesados'de las atribuciones exclusivas del Gobierno, según 
la disposición del urt».6^ de la'precitadaiyleyy. habiendo'fijado, 
esta base como esencial, no han podido á la vez establecer la; 
contraria, reconociendo en- dicho. Gobernador* Jas .mismas álí*i- . 
bucioncs qué antes.Je negaran para imputarle, otras infraccio
nes legales, y jpedir. también se declárela nulidad de Ja referida 
concesión por hafes^Jaltado e.a la tramitaciom del expediente^ 
á lo prevenido en los artículos 49 y  56 deidichasJey^:> - .

 ̂ Gonsiderando. qué. «subsanada -con . opartunidaji.JA, om isión , 
d¡el informe del Ingénierp> Jefe, de la provincia de. Almeria.^íen’ 
virtud de lo mandado en;realfórden de - i i de Se.tiem.brede 
y  habiendo con vista de dicho inform e.y demás.méritoW del 
expediente dictado el Gobierno -enK5 de,Marzo de J 8 6 8  K  resor, 
lucion definitiva ', que causó estado en el orden gubérnatiyOfr 
otorgando la expresada-concesión,.sin qup ^resulten.otros; deféc-»-̂

tos de forma por alteración ú omisión de trámites».requeridos 
por la ley, no existen las causas de nulidad , alegadas por ;Jos * 
demandantes, y es improcedente la declaración que; bajo-eh su
puesto contrario han solicitado: . .

Goñsiderando, en lo relativo á la cuestión de fondo.v que no 
tienen aplicación al caso de este pleito los artículos 49 y  6^ dei 
lanitada ley de 3 de Agosto de 1866 que invocan Jos deman
dantes en defensa de suederechos de dominio y posesión v que P 
suponen haber sido lesionados por la concesión de que se trata, 
puesto que aquellas disposiciones se refieren sólo á  aguas pú- 
l)licas, que hallándose destinadas^ rlegOs éxistentes ó á los de
más usos de interés; colectivo ó general que' expresan, sean 
usurpadas por ehnuevo’Concesionariopdistrayéndolas de su des> 
tiñó paráiapropiárselas y  utilizarlas>en su  provecho particular: 

Gonsiderando que eh;texto explícito de* la ley no admite la 
interpretación extensiva que pretenden darle'lOs< demandantesj 
suponiendo que ségun su espíritu se hallan comprendidas en 
sus citadas disposiciones lo mismo las aguas públicas .que las 
de dominio particular ó de interés privado; y adem ás//si duda 
pudiera ocurrir por la-émbigüedad de ̂  alguna de ta s frases, la 
disiparían completamente Jas explicaciones que mediaron en lâ  
discusión del proyecto de dicha* ley de aguas en el Senado y 
la votación subsiguiente, por la queíquedaron desestimadas las 
aclaraciones y adiciones propuestas por algunos Senadores en 
el sentido q u e  «sostienen en este pleito los* recurrentes:

Gonsiderando que pasado ebproyecto‘al Gongreso, fué apro
bado sioídiseusion el; dictámenque presentó la comisión nom^« 
bradá al' efecto, en* él q u e  si> bien se« expresa haber creido con
veniente: hacer‘ algunas: altemciones en muy reducido número, 
se consigna á la vez el dato interesante para la cuestión de este ’ 
pleito de' río haber introducido ninguna disposición nueva, li^ ̂ 
mitándose á expresar con mayor claridad principios que estaban  
en la, m en te de-la  le^ m ism a , siendo sw inm ediata y  conve
niente derivación; lo cual no hubiera podido decirse ; si;dichas 
alteraciones se dirigieran á< hacer triunfar en el particular de 
que se trata una idea diametralraente contraria a  la que habia 
predominado en la redacción, discusión y  aprobación; de la ley; 
en el otro Guerpo Golegislador:

Gonsiderando que la cohliéióri míáta siguió la misma senda 
que le habia dejado trazada la del Gongreso,' y así lo deranéstra 
el haberse limitado á introdueir Tlá?;,disposición contenida en el 
párrafo segundo, art, Jfi dél citado, proyecto deJey,^. a 
que la regla general qüé se éstdbléée"'tiene qué rérerirse única
mente k aguas publicas pórhÚi efórMáóion y enlace inexcusable 
con e l  pán îAfÓ*anterior ;̂/y porque Jb'scdei^éhos^^erdoMaioy del 
disfrute de upí̂ aí̂  pnmda& qúedabahílpor otroe^artíeulosa.d^ la 
misma ley garantidos: bajó eii ampár© do Jos; Tribunales' civiiesí 
Ó'dohfúeíPOicromum , . ■ <• ' i í 'r  ' .

Considerando qúei los; recuáreiítejB asi lothanive^ifetóééoftii 
nocer de heého aJ entaMan antéí JqsftTribuiiaiésíoMiqai^ 
interdicto de nueva obra para prevenir el riesgo innrínente qué) 
suponen«existe: de ser pei^dicádoé f  .  ̂además)tiehent expeditos 
por la ley *sus‘derechos, aumdespuesi deíquedar' subsistente Ja-* 
cOñeesion do Jiménez Cano ,* para solicitar sea por el Robierno» 
anulada cuando^ fuere procedente porl las cauáasí que dicha ley

Y considerando, por últimb; que Son improcedentes Jas¿ ex 
cepciones dilatorias y  demás solicitudes derivadas)de; ellas, que 
han interpuesto los coadyuvantes de lat Administración, por 
oponerse á las mismas lá jurisprudéncia establecida, conforme 
con los principios generales de derecho sobre acumulación y lo  
prevenido por el art. del real decreto de 19 de Octubre 
de 1860, adicional al reglamento;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á‘ la Admi*-' 
' nistracion dé Jas >demándás ientábladas por. parte de^D.áuaiií 
: María Anglada y  demás propíeta;rjqs/xie?JasLYoi1/(MrldeLí 0̂aZ;í.enr, 
> térm ino,deJaioinñádídé Yeraf.-y^en.ehddJarlvlfiaiae Antab,pro- 
I vineiade* Arriería', y "por la  Sociedad) titulada f Fuentes;^ 
\ mandamos seJleve á efecto la  real órderí)« reclam:ada de 5 dê  

Marzo de i 868v por Ja que en conformidad-al dictámen del Con
sejo de Estado en pleno se confirmó la providencia dictada por 
el Gobernador dé dicha provincia en 16 de Julio de 1867 , con  

: la reserva que expresa; y no há lugar á.las excepciones dilato-; 
rias in terphestás por D; Luis Jiménez Gano como parte coad
yuvante, ; ;

Así por esta: nuestra: sentencia, que se publicará en la: Ga
ceta oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certifieaciorí cpr- 
respondiente,Jo pronunciamos, mandamos y rñrmamos.^Pedro 
Gómez de laSerna.=MauricioGarcía.== Tomás Huet.=Grégorio 
Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Tejada,== Buenaven
tura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Gollantes.=Luciano Bas- 
tida.==Juan Jiménez Guencai=F=Miguel Zorrilla.— Fernando Pé
rez de Rozas.

Publicación* — Leida y publicada fué la precedente senten
cia, por e l  Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magis- 

; trado de la Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando a n -  
diencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 

; Secretario Relator en Madrid á ^ i de Diciembre , de 1870.==Li- 
; cenciado Feliciano López.

ADMINISTRACION CENTRAL.

r a iN lS T E R IO  D E ESTADO .

Subsecretaría.
O eiD patino t e l e g r á f i c o *

B á r d e o s  49 de Febrero,' á l(is siete y quince minutos dé la 
ta rde; Madrid id. y d ías ocho y  diez nacho, minutos de la no-

■ c/ie.'-^El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de 
; Estado:'- ;• '; ; . ■ y' - .
■ " vMr. Thiers ha presentado hoy á la Asamblea él Ministerio 
; conipueéto de los Sres. D ufaure, Justicia ; J. Favre , Negocios
; Extránjeros; Picard, Interior; J. Simorí, Instrucéitin pública; Dê  

Sárby , Oblas públicas; ’Lanibrecht, Gomercio; L eñó, Guerra, 
i y  Péthnair, Marina. No ha designado el dé'H áciénda, peró se 
; cita á Mr. Buffet. * ‘ ‘
; " E f Presidenté léyó un díácursó;.que ha sidó muy Men reci- 
' bido, y  ha dicho ‘ qne' ahorá 'sólo sé trata de curar' lás heridas'' 
; de Ja Fraríciá.' ' - ' • ,
* A própuesta 'del Gobiérne se ha hombradó' una'comisión;
: dé líiputad'osqúe váya á PáMs párá ilustrár'úJós negótíiá^- 
i dores, cuyos acuerdos han dé sófúeterse kiif embargó aP fállb̂ '
: definitivo de la Gámara.» » v; « f í v.

Direccioiji general dú Iqs Registros civil 
y .de la propiedad" y del Notariado.

' 'En eLdlstrito rdeUaAAudiencia !de,vAl.bacete, i provincia, dê  
Ciudad-Real, seíhalla vacante ps>r traslacinrndelque lo desem- 
pehal^a el Registro de la propiedad der Aimodpvar dcI) Campo,

de tercera clase, :con)fianza. .de 3*̂ 000 pesetas ; *el cual- se ha^de 
proveer:con preferencia entre Jos iactoalest)Régistradoresv con*»̂ ' 
forme á  lo dispu^to. en^Ja reglail.t. del*arti 303 de■ la ley hipo*-  ̂
tecaria, en la ^.• dehartu^d del reglamento general dictado para  ̂

; su ejecución;y  demás presorjpeiones* vigentes)'
Los Registradores que aspiren á ser trasladados áidicha; va^ 

I cante elevarán sus solicitudes al Presidente de la^referida A u- 
?diencia por el conducto expresado en el acti3£6 6 *deliregliaraénto 
; dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, contakios 
í desde el siguiente al de la publicación de esta convooatoriá) en 
la G aceta. ;.,í 7 r J

Madrid 1.® de Febrera «de i87Jié*í=M J)ireet©rígeiiera'lv Tomás 
María Mosquera. -A:

Eh el d istfito dé l a ' Aúdiéñcia; dé̂  Albaceté' y  sm provirícia 
sé halla’ vacante 'por 'rehúhclá déí  ̂ qüV Jó‘ désempéñaba el R e
gistro de la propiedad de Yeste, de cuarta clase, con‘fianza dú  
1.375 pesetas; el cual se ha de proveer con preferéncia éntre 

Jos actuales Registradores, conforme á lo dispuesto* ért la regla i.® 
del art. 303 de la ley hipotecaria, en la del art. ^61 dél ré¿la- 
mento general dictado para su ejecución y demás prescripcio
nes vigentes. r  ‘ : * . I

Los Registradores que aspiren á ser trasladados* a dicha Va
cante elevarán sus solicitudes *al Presidente de la referida A u- 

í diencia por el conducto expresado en el art. S68  del reglamento 
! dentro del plazo improrogable de 30 ,días naturales , contados 
’ desdeql siguiente al d e ja  puhlíeaciotí de esta convocatoriafen 
; la  Gaceta*.; ‘ * < J  v

Madrid 1 .® de Febrero. de JL8 7 1 i*^El Director general, TomáSr 
María Mosquera* i, 'M ^

En el distritó) dé la-Audiencia de Valladolid, provmcia? de> 
; Salamanca,qe‘hal:la vacante porRraslaéioii**del que la  desémpeH-» 
liaba el Registro de la propiédaMi.de Gedesmav d e  cuarta clasep 
con fianza de 4.750 pesetas; el cual se ha deiproveer con qrefe^  

«rencia entre los actuales Registífadores, conforme édo dispuesto- 
; en Ja regla^^.*del art)¿03¿de lá dey? hipotecaria, éri JaiRl* del.ar- 
 ̂tículo ^64 del r^laipaénto)geríBEáL dJctádo» párá su. eje©uoi6 fí)y» 
¡ demás prescrjpciones^vigBntesn'" ): ; . / j ¿I ' ) ,
i • Loé Régiétradoresque! a s |« h e n #  trasládaddsíá dkh a vá-b 
j cante: elevafámsus solieiVúdé^ al ’Bi*esidente de la ?réferida"*Msí*  ̂
;diencia pbrmi fi(mductóíexpres«ddienf)elJart)^ 6 6  deltre^aiiñento) 
i dentro del pla;zo improrogable dé 3Q dias oñaturaJésv contado»  
; desdóél siguienteaL de latpúblióácion de esta convocatoria mí* 
,JaGACBTA. _ ... - _
I ' Madrid)!.® deFebrer®'dé)187Í.;=«El)Director general,-ToM s 
I Ma^íaiMosquera^)' • , «  ‘ ,

m iN lS T E R IO  D E DA G U E R á A .

M reccibú^gBBeDál'díeprtígfeéiero^ doTEjéré^ '•
 ̂ i i

: . ApADEMlAv-^Bn. GUBUR©̂  '
I Debiendo verificarse exámetíesJiej ingfre^ííeniesta Acade
mia en 1.® de Julio >próximo pararla admisionvde £0 soldados)

> alumnos, puedéh presentarse al cóncúrsoJados los que reunán 
las circunstancias marcadas en la. instrucción adjunta ; en*la 
inteligenciahe que lo s<que fueren admitidos tendrán que su^ 
jetarse á Jas alteraciones ó modificaciones que por práctica de 
la experiencia ó disposiciones superiores se hiciesen en eh re«

: glamento actual deja , Aoadem ia.^Rafael Echagüe.
Ih stn íccT ófi  ̂ *

' PARA LOS ASPIRANTES A INGRÉstí ÉN LA ÁOApEMU. ESPECIAL 
DÊ i INGENIEROS DELí EJJBRGim . , .

AHióulasrdelre'^ldméiito orgánico que se reftéren al ingreso:
,«Art. lá . Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos íós 

Oficiales é individuos de tropa delF jército, Milicias y  Armada, 
y todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas en el 
sistema de/ádmisiori que previene esté ré^lámentd; ' /

Los alumnos récibiráñ éh lá Aéádémia la ihsti*üccioircién- 
tífica y müitár nedesaria para ser Oficiales de Ingenieros, di
vidiéndose en dos clases: los que cursen les dos primeros ¿ños 
se denominarán soldados alum nos, y Alféreces alumnos los 
que cursen el tercero.

Art. 19. El uniforme que unos y otros usarán será el mismo 
que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soldados alumnos. Los que estén en pose
sión de algún grado ó empleo en las armas generales usarán 
las divisas que correspondan á dicho grado.

Art. SJ. Los soldados alum nos, al terminar con aprove
chamiento todos los estudios que comppnden el primero y se
gundo año académicos, ascéndeian a Alféreces alumnos. Luego 

: que prueben el tercero, teadMn entrada en el cuerpo como as
pirantes á Tenientes, y continuaran cursanao el año de grandéé‘ 
prácticas, al cabo de cuyo tiempo sufrirán un exámen de opo-- 
sicion á puestos. Los que seantapíobados en él ascenderáii a 

. Tenientes, tomando númeropor órden de antigüedad, y pasando* 
a la situación de excedentes los que no tengan colocación‘en 
la plantilla reglamentaria.i . Í- :

Art. ^5. Todo Aiférez aluninp que por falta de aplicación ú 
. otra cualquier causa perdiere él tercer año académico no per

cibirá el sueldo de su clase miéntVas repita todo ó >parte de . él, 
conservando, sin embargo, su categoría.

Art, ^6 . Al abrirse las clasesdeherán los alumnos estar pro
vistos de los libros correspondientes, y surtidos de reglas, com
pases, escuadras^ timg^portadoresy cortaplumas^ y demás efectos 
de dibujo. . . • ■ - ■ . ' , ■

Art. ^7, ..Seamual fuese el número de años que un alumnpr 
permanezca en la*'Academia hasta* salir, á . Teniente , sólo se lo 
abonarán como servidos cuatroíI!‘í ,

Arti 31l. Los padres.ó« tqtores*:de lQSi soldados alumnos que* 
no gocen, sueldo dé Oficiales h e  ejédlcRa estarán obligados á- 
asistira^ué hijos» ó/pupilos cón4aasignacioa.sufio ientep#aaui 
deeorosamanutencioni - . . r * ■ r * '

Si algún padre ó tutor faltare á este deber, se le advertirá;: 
gn^alJefe';ien casmdemo suritií'efector Ja advertedeiar despues 

; do/traseurridoshoé- mesésvnsará al>SubdÍfeéllaf'*dP' l^ facultad)
I desobligarles por losrmédios) naturales... : .
I  ............................................................ .’7 .1. V. • •
I Se«esta.blece'el principió*.do d e ' ense-
I ñanza, aplicando todos sus efectos *á Ja4<^r»c¡e.iÓB.'*y á las. c ir-  
' c.unstancias qrue se trequkren «para iiigrésintiérííiJa^ Academia y  
cursar en ellaJasT^^igríaturas-qUe «Qqíi&tltóyeniíJa^rearrera “del 
Ingéniero militar* ■ ’c

Art. 43. r El Estado «facilitará gr|bt<¿t!5bmeptaJaFenseñanzai en 
i la Academia, sin exigir á los alumnos derechóe'*dB'matríouias^ 

iii exámenes**/-  ̂ -f ínn* f  ’iV . • * \-
< Art* 44.: Co«mo CGnsecuen.ciagde lo; se ,establece en el ar

tículo 18, podrá ingresar en la Academia todo españglqué'me-n 
diante losr requisitos que>so .J^qniridTPfW"
damen te«, y pruebe por 
se determina en este «reglamento..
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A rt 4S. Los conocimientos;qué' se exigen para ingresar en 
el primer año académico se dividen en dos grupos : ei primero 
comprende aquellas materias en i las que los aspirantes deben 
probar su ¿uficiencia por medio de exám en, y  son :

Geometría descriptiva con sus aplicaeioñes á las sombras y  
perspectiva.
- i,Topografía. .r

! i Mecánica racional.
Física. ,

r Química.,
Mineralogía y Geología.

, Traduecion correcta del idioma francés.
Dibujo.
Constituyen el segundo grupo las materias que los aspiran

tes deben acreditar ( por medio de certifleacion de estableci
mientos habilitados) haber cursado cpn aprovechamiento, y son 
los siguientes: ! V
. Retórica,
' Psicología.

Lógica.
Etica. ,
Historia universal y particular de España.
Geografía. _
Fisiología.
Higiene.

Art. 48. Para poner eií relaeion los derechos que se adqui
rirán mediante ia enseñanza en la Academia y la instrucción  
privada» se establecer! lás reglas siguientes:

1.* Ingresarán en la Academia como soldados alumnos los 
que queriendo estudiar en la misma hayan obtenido en el con
curso censuras que les den derecho á elloi Si algunos de estos 
quisieren estudiar privadamente, recibirán un certifícado en 
que se les acredite el exp retóo  derecho; entendiéndose que; 
entre unos y  otros han dé componer el total de las plazas de 
alumnos vacantes en la Academia, j ; , ,

AI Anal del primer curso habrá exámen , tanto para los 
que hayan; estudiado en la Academia como para los que lo h a 
yan hecho privadamente; y si son aprobados, pasarán á estu
diar el curso iri mediato los que deseen seguir en el estableci 
miento , y  á los que. no iée le:s: expedirá certificado de haber 
ganado él primer año. Este mismo método tendrá efecto en los 
exámenes del segundo año f y los que lo ganen serán declara-, 
dos Alféreces alum nosi’ expidiéiidose certificación de segundo 
curso á los que quieran seguir privadamente. 
o 8 .̂  iLo mismo se practicará'én el tercer año pero con la 

precisa condición, para los que hayan estudiado privadamente, 
de incorporarse al año de grandes prácticas como aspirantes á 
Tenientes, quedando sujetos á lo que previene este reglamento 
sobre tal extremo. ,

Art. 57. Todas las clases teóricas de la Academia serán pú
blicas, préyio ehpermiso del Subdirector, que }é otorgará á 
quien lo solicite. •

Art. 58. Los oyentes conservarán lá líiás esmerada compos
tura durante las clases, pudiendo obligarles el Profesor á salir 
de ella cuando cometan faltas que á su juicio requieran esta  
determinación, de la cual dará-conocimiento al Jefe.

Art. 59. E l Subdirector, oyendo el parecer de los Profesores,, 
podrá negar la asistencia A  c l as e ' oyt í t i t ó  qtle reincida en lás 
faltas marcadas ;en¡ eí artículo an’teiíior, ó hién desde luego áí la  
primera si su grávedad lo eítigieéé.

Art. 60. Con el objeto de que se guarde el órden debido du- 
ranté las explicaciones, los oyentes estarán obligados á entrar y 
salir de clase á las horas en que lo verifiquen ios soldados y 
Alféreces alumnos.

Art. 61. Los oyentes que en la épocá de exámen quisieran 
ser examinados de todas ó algunas de laé materias que consti
tuyen un año académico lo solicitarán del Subdirector con 15 
dias de anticipación. Del resultado del exámen sé les expedirá 
un certificado por los Jefes del establecimiento.

Art. 6 .̂ Los oyentes que quisieran pasar á ser alumnos 
del establecimiento tendrán qué practicar lo siguiente:

1." Lo manifestado para estos en ios artículos 71, 73, 74, 75 
y 76.

Acreditar por medio de los certificados del Subdirector 
haber sido aprobados en los exámenes de la Academia, así en 
las materias que constituyan el exámen dé entrada, como en el 
de todas las clases de los años anteriores á aquel en que quie
ran ingresar.

Art, 63. Si algún «oyente ingresara en tercer año , será pro
movido al empleo de Alférez alumno; y si en el de grandes 
prácticas, se sujetarán á las mismas reglas indicadas para los 
Alféreces alumnos.

Art. 64. Las prescripciones contenidas en los dos artículos 
anteriores serán aplicables á todos los individuos que deseen in 
gresar en el estableeimiento en cualquiera año, aunque noper-« 
tenezcan á la clase de oyentes.

Art. 71. Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia, que se verificará por exámen 
de oposición, serán:

1.* L a  a p t i tu d  física  d e te rm in a d a  e n  la ley de r e im p la z o s  d e l 
ejército; y r e sp e c to  de la  v is ta ,  q u e  ¡oo p r e s e n te n  los d e fe c to s  
de m io p ía  ó p re sb ic ia .

Carecer de todo impedimento legal para' ejercer cargoS' 
públicos.

3.*- Poseer los conocimientos que se determinen en los pro- 
gramas^de oposición.

Art. 7 :̂  ̂Todos 4os años se anunciará en la  G a c eta  d b  Ma -* 
DRiD y en los Boletines oficiales de provincias e l n ú m e r o  d e  
plazas de alumnos que haya que proveer en la Academia espe
cial del cuerpo, y la fecha en que tendrá lugar el concurso pú
blico para la adjudicación de ellas.

A esta publicación se acompañará el programa de las ma
terias que comprende el exámen de oposición , detallando los 
ejercicios en que feé subdivida, como asimismo todas la sq u e  
han de corresponder á los cursos de prim ero, segundo y  tercer 
año, con especificación terminante de los libros de texto y  sus ’ 
autores. . V'?" ' ' ^

Art. 73. Publ ícádb due sea el llamamiento en la Gac eta  d e l 
Gobierno y  en los Bomimsf d© provincia, los paisanos q u e  d e
seen concurrir á los exameriés presentarán ante la Junta de Pro
fesores, por conducto del.^cretario, sus instancias acompa
ñándolos documentos siguientes, legalizados en la forma que 
previenen las leyes del reinóte . -

'di* i Éé de bautismo ó acta demacimiento del pretendiente. 
Certificación d éla  Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que él pretendiente' 
no tiené impédiáiento legal que le  inhabilite para el ejercicio 
de cargc^ públicos*

3.® Certificación que acredite su buena conducta.
4:® Cértifioacioñea de haber cursado las materias de segunda 

enseñanza. ; í .
Art. 74. La Junta l*esol verá sobre las instancias asi dócu- 

mentádas, éOmunidaiido su acuerdo á los interesados el Subdi
rector de la Academia, á quien se presentarán los pretendientes

para ser reconocidos pór el Facultativo y tallados en presencia 
del Jefe del Detall.

Uno y  otro acto se harán constar por medio de certificacio
nes extendidas en sus respectivos expedientes. , ;

Art. 75. Las instancias de referencia se dirigirán con la de
bida anticipación á la fecha que se señale para el concurso y  
con oficio de remisión^ expresando con claridad las materias de 
que desea examiiiarse, los nombres de sus padres ó tutores y  
las señas de su domicilio. 1 ^

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Junta 
se harán por íoS interesados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar solicitarán del Inge
niero genera] por medio* del Director de su arma; la autóriza- 
cion para presentarse, á exámen.

Cuando les sea comunicada la resolución de e s t a  Autoridad 
admitiéndoles, se le presentarán, así como al Subdirector de la 
Academia. ^

El  Ingeniero general pondrá á disposición de sus Jefes a los 
aspirantes militares que mo llénen las condiciones exigidas, ó 
que llenándolas no puedan ser admitidos. •

Art. 76. Los aspirantes militares promoverán sus instancias 
antes del 15 de Mayo, no debiendo ser cursadas por sus Jefesr 
las que se presentaren con posterioridad á este dia, ni tampoco 
admitidas por la Junta de Profesores las de los paisanos des
pués del 10 de Junio, pudiendo conceder hasta e í^3 .de dicho 
mes com® plazo para subsanar las faltas de los expedientes.

Art. 77.̂  El dia 30 de Junio, y en presencia de los aspirantes 
admitidos á exámen, se verificará el sorteo que debe determ i
nar el órden según el cual han de ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse ninguno que no hubiese sido sorteado.

Art. 78. El, exámen de ingreso comprenderá las materias 
siguientes:

FRIMpR EJERCICIO. > ,

■ Geometría descriptiva con sus aplicaciones á las sombras y  
perspectiva.—Planos .acotados.—Topografía.. ^

SEGUNDO EJERCICIO.

Mecánica rqcional.
TERCER EJERCICIO.

Física.—Química.—Mineralogía y Geología.
, CUARTO EJERCICIO.

Idioma francés.—Dibujo lineal, topográfico y de figura.  ̂ *
Los programas detallados que han de servir para estos exá

menes serán redactados por la Junta de Profesores y remitidos 
por el Subdirector al Ingeniero general, quien los aprobará ó 
modificará después de oir á la Junta superior* facultativa. Di
chos programas habrán de publicarse con un año de anticipa
ción al ménos* ; * ;

Respecto de las m aterias, más bien propias de la segunda 
enseñanza; bastará acreditar por medio, de certificación haberi 
sido áprébádo de eMas en establecimientos habilitados. (Art. 4 5 )

Art; 79. El exámen de ingreSo tendrá^ lugar ante un Tribu
nal compuesto de todos los Profesores de la Academia. Los* 
examinadores calificarán la suficiencia de los pretendientes en 
cada uno de los ejercicios citados por medio de una relación de 
censuras conforme á formulario.

Para apreciar el resultado final del exám en, se asignarán 
los valore® cero, uno, dos,! >tTes y cuatro* á  cada una de las notas 
de tnalo; m^dlano*,ibuenoi’taúy bueno ̂ -^sobresaliente, con que; 
cada Profesor haya calificado eP aproveéhámlentó del é^á^  
nandb en cada uno de los tres primeros ejercicios. La suma de 
los números que representen las notas de cada individuo fijará 
su puesto entre los demás aspirantes.

Si dos ó más individuos alcanzasen la misma suma, obten
drán la preferencia aquellos que hayan sido aprobados de ma
yor número de ejercicios de una sola vez; si aun resultasen 
iguales, se efectuará idéntica operación con las notas de dibujo, 
que darán la preferencia entre ellos; y de subsistir todavía igua
les, recáerá la elécéionen e l de más graduación militar,.y en su 
defecto en el de menor: edad.

Al remitir el Subdirector las notas pondrá las observacio
nes que juzgue convenientes sobre el personal de los individuos: 
que hayan sufrido con aprovechamiento el exámen de uno ó 
más ejercicios.

Los aspirantes reprobados en alguno de los ejercicios serán 
excluidos de la admisión.

Art. 80. Se entenderá aprobado en el exámen de admisión 
en cada ejercicio el que obtenga por lo ménos la nota de bueno 
por pluralidad. El que no alcance estas notas se entenderá re
probado.

Art. 81. Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quier, causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios ó se hu
biesen retirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser exa
minados en aquel año, debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art 8 íi. Después de los exámenes de las materias que com
prende eí ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pre
tendan ganar algunos de los cursos del plan de estudios de la 
Academia.

Art. sa3. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concursó, el Ingeniero general, 
dando preferencia á los que hubiesen sido aprobados con la 
circunstancia de ganar años de estudio, nombrará alumnos de 
la Academia á todos los que hubiesen sido aprobados, ó á los 
primeros de estos con arreglo á sus censuras y sin distinción  
de clases si su número excediese al de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al Ministerio de la Guerra.

A los ju e  np tuviesen cabida después de ser aprobados se 
les expedirá por ej.Subdirector una certificaéion que acredite 
las censuras que hubieran, merecido, la cual servirá para que 
puedan presentarse en otro concurso sin necesidad de nuevo 
exámen; pero para ser declarados alumnos habrán de atenerse 
al valor de sús censuras en concurrencia con los demás pposi-, 
tore" S i los que se hallen en este caso quisieren examinarse 
nuevament^e para méjorar las censuras obtenidas en el año a n 
terior, pó^i^án ver jilearlo, entrando entóneos én concurrenciá 
con los détnás examinandos.

Los que sólo fuesen aprobados en parte de ,lds éjem ciós que 
CQnstitúyén él .exámen podrán pedir tambiéñ íos certificados 
correspondientes, con la presentación de los cuáles po tendrán 
necé&idad de sufrir nuevo exámen dé; dichas materias qn los 
concursoé sucésivós, á nóser  que ypiuntáriahjente lo soli^ 
para mejorar lá censura obtenida.»  ̂̂  \

PROGRAMA ' -
DE LAS MATERIAS QUE HATi nfi CONSTITUIR EL EXAMEN 

DE INGRESO EN LA ACAD]qMIA DE INGENIEROS.

Primer ĵCTcrleio.
G eóm e t r  i  a d e s c r i p t i v a »

Introducción á la Geometría descriptiva.—Objeto.—Deter
minación dé un punto en é l espacio—Sistemas de proyeccio- 
nés.-^Représentácion del punto— Representación de la línea 
reota.^Trazas.—Problemas referentes á líneas rectas.—Gene

ración y representación del plañó.—Problemas referentes á pla
nos.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos.—An
gulos de rectas.—Giros y ábatimiéntos.—Aplicaciones.—Cambio 
de planos de proyeccion.-^Consideraciones sobre estas dos teo
rías.—Resolución del ángulo - triedro,aldeas preliminares.— 
Triedro suplementario.—Problemas relativos á los triedros.— 
Superficie de los poliedros.—Proyécciones de los mismos.— 
Secciones planas, intersecciones y desárrollo de los poliedros.— 
Líneas curvas.—Curvatura normal, tangenté^-^Oírculo oscu la- 
dor y rádio de curvatura.—Gónstruccion del rádio de curvatu
ra , de la normal y de la tangente.—Evolventes y evolutas.—

' OurvaSide muchos centros.—Lugares geométricos.—Curvas de 
error ú  de ensayó.—Representación de las cúrvas planas.— 
Curvas de segundo grado.— Ciclóides.—Epicioíóides, espira
les.-—Proyecciones de las, líneas de doble curvatura.-^Genera- 
cion y representaeion*de las superficies cilindricas , cónicas, de 
revolución y de segundo grado.—Planos tangentes en general.— 
ídem á superficies cilindricas euaiido es dado el punto de con
tacto.—Ríanos tangentes á-:las superficies cónicas; de revolu
ción y de segundo grado cuandp es dado el punto de contac
to.—Generación y representación del hiperbolóide de revolu
ción de una hoja.^—Plano tangénté.—Superficies desarrollables 
en general.—iCaracteres y propiedades.r—Generación;—Lineas 
geodésicas.—SuperticiéS' de igual pendiente.—Superficies des
arrollables.—^^Caracteres' generales.—CiMndrPjas y cónicas.r- Su
perficies evolventes* y evolutas de la s  curvasiplanas.^Super- 
ficies acanaladas.—Intersección de superficies.--" Tan gentes.— 
Intersección de un cilindro coii un plano , su desarroilo , tras- 
formada de la intersección.-TOtra solución de la seccioh :plana 

: de un cilindro.—Intersección de una curva con un plaño."-^Sec- 
clon recta de un cilindro oblicuo.—Modo de conocer cuándo 
una curva dada por sus proyecciones es plana.—Desarrollo deí 
cilindro, trasformada de la intersección.—Casos particulares.— 
Intersección de una superficie de revolución y un plano.—Sec
ciones planas del hiperbólóide de revolución de una hoja.—  
Discusión.—Recónocer á f  n ó r i Ja naturáleza de iá  sección cau 
sada por un piano ?en un hiperbolóide; de revolacion de una 
hoja. —Intersección ñéí'Sup̂ ^̂  ̂ curvas.—Intersección de;una 
recta y un̂  ciHndro.^"^Interseccion de dos cilindros.'—Idem de 
una curva y un cilindro.—r-DesarrÓllo  ̂ trasformada de la inter
sección.—Intersección de conos.—Idem de cilindros y Conos.—  
Idem de una recta y un cono.—Idem de una curva y un co
no.—Intersección de una recta ó una curva con una esfera.—

; Intersección de un cono y una esfera , ya Sean ó no coneéritri- 
: cas.-""Desarrollo de una superficie cónica cualquiera.-r-Intersec- 
í cion de dos superficies de revolución.—Intersección de uitíp^T:
' rabolóide y un hiperbolóide.—Idem de una» su!pprfibie*de revo- 
; lucion con cilindros, conos y esferas.-4-Plánosí tangentes á las 

superficies cuando no es dado el punto dn contacto.—Planos 
: tangentes por un punto exterior en general.—Idem á las su -  
: perilciésodé revolución y de segundó grado.—Casos particula- 
: res.-íPlanos* tangentes paralelos á  una recta.—Solúcion igeñe^
: ral;^A plicaeion . á las superficies' de revolución y de segundo  ̂
! grado."-rGasos particulares;—Planos tangentes pasando por una 
í recta*—Solucioñ general y aplicación á  una esfera.—Casos par- 
; tieulares.—Planos tangentes por una recta á las superficies de 
¡ revolución y de segundo grado.—Casos particulares.—Planos 

tangentes paralelos á un plano.—Casos particulares.—Planos 
tangentes á varias superficies á la vez.—Hélices.—Representa
ción gráfica; tangentes.—Idem paralelas á un plano ó á una 

< recta.—H elizóide, desarrollable; plano tangente; d esarro llo .-  
Problemas referentes á esferas, y  pirámides.^Bpieéclóides pla
nas y esfériéas;>M^ííociones generalés sobre las superficies gau
chas ó alaveadasj—Generación.—Cono di»‘ector.—Hiperbolóide 
de una hoja.— División homográfica de las generatrices.— Para
boloide hiperbólico.—Planos tangentes á Jas superficies gau
chas, ya sea dado ó no el punto de contacto.— Ejemplos de 
superficies gauchas.—Elementos singulares.—Vértices.—H eli- 
zóides gauchos.—Plano tangente.—Tornillos.-^Superficies ñor- , 
males.—Intersección de superficies gauchas entre s í, y con 
cilindros, conos y superficies de revolución.—Curvatura de l í 
neas.—Angulos de curvatura y  de torsión.—Diferencia esen
cial ;de los centros de curvatura entre las curvas planas y ala- 
veadas.-^Toda curva admite infinitas evolutasí-e’Superficie po
lar.—Problemas.— Curvatura de snperficiest-^ Definiciones.—  
Secciones normales de máxima y mínima curvatura.—Punto 
umbilical.— Superficies osculadoras.—Líneas de curvatura en 
una superficie.

Planos acotados.
Idea general del sistema de acotaciones.—Intersección de 

superficies y problemas sobre planos tangentes.—Tangentes á 
curvas planas y gauchas.—Plano tangente á la superficie del 
terreno por puntos tomados en él y fuera.—Plano tangente por 
una recta que deje debajo de sí á la superficie.—Planos tan
gentes sujetos á otras condiciones.

Sombras.
Principios generales.—Método general.— Aplicación á una 

esfera.—Sombras propias y arrojadas por cuerpos terminados 
por caras planas.— Rayos paralelos.—Rayos de luz particula
res.—Aplicación á las sombras de una chimenea sobre un te
jado.—Ejemplos varios. — Sombras propias y arrojadas por 
cuerpos terminados por superficies curvas.—Sombras de un  
nicho.—Otra aplicación á las sombras de un punto.— Puntos 
brillantes.

Perspectiva.
Nociones generales.-^Método de los puntos de concurso.— 

Ejemplos.—Problemas diversos sobre las líneas rectas.—Esca
las de perspectiva.—Distancia figurada ó reducida.—Problemas 
inversos de perspectiva. —̂ Ejem plos.‘— Perspectiva de líneas 
curvas.—Ejemplos varios.— Método general de perspectiva.— 
Perspectiva de las sombras. — Perspectiva por reflexión cu-- 
riosa.—'Anamosfora, caballera.—Idea general de estas perspec
tivas. '. ' '■ ’ ■ '■

■ Topografía.
Nociones' preliminares.—Diferentes método^ de representar 

el terrena—Líneas de máxima pendiente; sus propiedades ca
racterísticas.— Escalas; su definición y construcción.—Ideas ge
nerales soijre el modo de levantar un plano topográfico.— Red 
de triángulos y forma de estos.—Elección de'lá  base.-^Orien- 
tacion dél plano.—Reducóion de los ángulos >al horizonte.— 
Idem ál centro de estación.—Instrumentos'f)ára la medida de 
distancias horizontales, el paso, cuerdaé  ̂cádeñás, cinta metá
lica , reglas sencillas, reglas montadas sóbre piú's.—Operaciones 
y resolución de problemas con sóló el áúxilió de alineaciones, 
cuerdas y piquetes.- Medida de distáñcias ó alturas én parte y  
en todo inaccesibles,—Escuádrá‘de  ̂Agriménsór.—Pantómetra; 
su descripción.—Grafómetro; * su descripción,—Levantamiento 
del plaño de un polígono cori estos instrumentos.—Nonius.—  ̂
Gúrvilíneos, rectilíneos:—plancheta; descripción, colocación de 
la plancheta para el levantamiento de un plano.—Brújula or
dinaria, propiedades de-la'aguja imantada, descripción y uso 
de la brújula; verificaciqnbs.—Levantamiento de un plánobon  
este instrumento.—Instrumentos de reflexión, principio funda
mental.—Descripción y uso del sextante, círculo éntéro, sem i
círculo de Douglá^ y  escuadras de reflexión.-—Inétruinéntos re
petidores; principio en (jue éstán fündados.-^Teodolito ordina
rio y dé Bicher* — Melificaciones y rectificáciones; modo de
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usarlo-^Objéto dé la riivélácíóti topDgráñca.-^PÍanó géneral de 
compaVaoidh ; éótas, cürvas y süperücies de tíivélJj—líiveles de 
perpetidíciilo.^Idém dé agua^'^Idem de aire de Ohé^y!.~Idem 
de refleXiorí.--Déscripcioii'y usos de estos instrutnéntós;^M i- 
ras.—I^ifeFéntés modos de hallar la diféi^eiieia dé* nivel entre 
dos puntos.—Pantógrafos.—Béseripeion y uso.

legando ejercicio.
MECANICA RACIONAL.

~ Cim mafica.
Movimiento consideradó independiente de sus causasi-^^é- 

vim iento de un jpuntd^yéloéidad.—Ecuâ ^̂  del moyi-»
niiento ünifornaé.“-h!ém ‘ difé^éhcíal.— Movimiéhtd^uhiforiúe- 
mente variado.—Movimiento rectilíneo variado en general.— 
Movimiento cttrviiíneo d r iin  punto.—Direceíotí de ŝu yelocl-  ̂
dad.r-^QompQsieion ¡y desoomppsiciqn de velocidades.-^CompOr, 
nentes páraleías á los ejes.—Desviación.—ComponenteV seguh 
los éjes.—DTréccioñ dé la desviación.—Aceleración en el m ovi
miento desviatorio.—Componentes de la desviación según la 
tangente y la normal.—Componentes tangencial y normal de la 
aceleración en el movimiento .desviatoriq.--rMovimÍénto dé vU-n 
sistemai,,!-. ■ . . .  j ';:. . _  .

Velocidad angular.-C aso de ejeséoncu^rentes,--- Botaciones 
infinitamente pequeñas.—Ejes paralelos.—Reducción general 
de rotaciones y  traslaciones cualesquiera —‘Movimiento, para
lelo á un plano.—Reducción general á un movimiento helizoi- 
dal.—Moviniientoj alrededor de un punto fijpL—Idem:éti:'gene
ral.—Demostración analítica de las prepuraciofies anteriores.— 
Explicación'de la felqcidad j  : IjÊ) desviación en í el movi
miento relativo de un Í3untb.---Velocidad en'^esté movimiento.— 
Velocidad ̂ írBiatiya.i-Desyiaeipn  ̂enf éste nrovímiento.-^Casos 
particulares.—í)esviación en él rrióvimíento relativo.

. , .. . •' • j E'3ÍMÍch, - -  •.
‘ lo c io n es  y  principios generales.—Puérzas.—Masa.—Densi- 

dadí-rDiyisiott da lá Mecánica.—Principios generales.— Ejem-^
píos de apircacion dé éstos principios.—Canib 10 del punto de 
apliéacipn de ,una fuerza.—Sistemas éguivalentés.-DQm.ponen-^
tes y  resultantes.-^Ejémplós.—GQmp^  ̂ y equilibrio de
fuerzas aplicadas á un mismo punto.—Resultante de dos fuer
zas.—ComjqsÍQÍon y equilibrio de fuerzas: en! múmero .cual
quiera áplicadas á p r i * punto libre.—Eqû  ̂ de un punto
sujeto á permanecerj sobre una superficie ó curva fijas.-—Com
posición fy equilibpib de fuerzas par^lelas.-T-Résultante. y mô ? 
mentos.—Caso dejuii numeró cualquier fue^^asr|áralMas.'— 
Teorepaa sobre mpwéiiíoa y cé̂  de l^ ;jfiier|as p a r a la s .—  ̂
Coniposicioii y equilibrio dé lo s  pares’—Composición de pares 
cuando lés ejes, sean ó^^^paralelpSí^Trasléciod
presentación.—ÉquilibnÓ.—Cóndicío'nés y écuáciMéSí dé eq u i
librio de un sistema rígido cualquiera entgr^méníe iibre.-^Re-. 
duccion gen^eFfí.^Eqüiribrio dé' fúéfzás | i | i g i 4 ás'da un modoj 

, cualquiera rqu é í  résí>ácÍo.—Idem cuandO ep a n  j situadas, en un 
Aplano.—I d ^ n c g ^ d q  séáh] parálelas^—C ^  de. equilb-'
brio en lo s  sistémas que ño sean libres*.---Condiciones para que 
un sistem^ de fu era s  tenga resultante qnicor.4 *Sh détermina-, 
cion y análisis.—Cojmparácion d e  fosmonieh máximos rela
tivos á difprentes' puntos.—Eje cenjtral.,-Disposición de los- 
demás á sii alrededór.^Equilibfio dé sistemas de figura varia
ble, compuesto de muchos sistemas rígidos.—Ejempros.—Equi
librio de un hilo flexible é ínéxtensible, sonietido en todos sus 
puntos á fuerzas cualquiera.—Hilo solicitado por fuerzas nor
males.—Origen del principio de las velocidades virtuales.— 
Equilibrio de un punto  único, de una barra rígida.— De un 
sistem a rígido cualquiera y de un sistema flexible.— Demostra
ción general deí principio dé las* velocidades virtjialeB.^Caso 
en que las Conídiciones no dependan solamente. 3.e: las coorde-_ 
nadas.—Explicación sobre las fuerzas producidas por losien la-  
cesj-frApHcaciop allequilibrio de up.h ilo .flexib le.-P rapiedad. 
del máximum ó el mínimúm.

■ ' Aplicaciones» ’ i ' '
Aplicación de la teoría de las fuerzas paralelas á la grave

dad.—Determinación de los centros de gravedad.—De’las líneas, 
de las superficies y de los volúmenes.—Diversas propiedades 
del centro' de gravedad.—Teorema de Guldin y aplicaciones.— 
Ejemplos sobre centros de gravedad de líneas, superficies y vo
lúmenes.—Equilibrio de Tin* hilo pesado.—Oateriaria'-Ejem - 
plos.—Aplicación de composición de fuerzas.^—Atracción de un 
cuerpo sobre un punto material.—Acción de un punto cual
quiera sóbté' uft pünto muy lejano.— Acción de Úríá capa elíp
tica sobre un punto exterior.—Superficies de nivel.-^Aplicación  
á la esfera. — *

Máquinas m  e.quilibrio^ -
Nociones preliminares ^Giíérdas.—Equilibrio eñ lá  pálarica 

y sus aplicaciones á la báíanza, peso de báscula &c.—Poleas fija 
y  móvil.—Combinaciones de jíGléas.—Equilibrio en el torno 
oi^dinarioy diferencial.—Presiones sobre lós apoyos.—Equilibrio 
de tlh cuerpo pesado sobre un plano4nclinadÓ.-^Eqúilibrio en 
la  rosca.—Rosca sin fin.—Cuña.—Rodillo.—Cric.—Comproba
ción de que en todas las máquinas simples se verifica el prin
cipio de las velocidades virtuales.

f Dinámica» . v
Consideraciones generales.—Inercia.-^Movimiento produci

do por una fuerza cons.tante..-^Aplicacion á lá gravedad.— Pro
porcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Comparación entre 
las fuerzasi^ünidades de fuerza y de masa.—Densidad.^Igual- 
dad de la  acción y  de la reacción.—Fuerza de rinercia.—Ecua
ciones diféreneiales del movimiento rectilíneo;—Expresión de 
la fuerza ehi un m otím iento rectilíneó cualquiera.r—U só de las 
fórmulas géneraleb 4el movimiento variado.—Movimiento de un 
punto material é á  pn medio . resistente.—^Movimiento vertical 
de un punto en el yació.—Observación relativa á las soluciones 
singulares-^M ovimíento de un punto libre én e l espacio.—Lo 
que sucedería a l móvimiento si la  fuerza cesaré de obrar;—Va
lor y dirección de lá fuerza según el movimiento.—Uso de las 
ecuaciones del móvjmiento.-^Gomponentes tangencial, y normal 
de la fuerza y dé lá fuerza.de inercia.—Inftuéncia d el movi
miento de rotación íde la tierra sobre la gravedad.—Movimiento 
producido por una fuerza ^ueipásá^^r un punto fijo.—Expre
sión de la fuerza dirigida háeia un centro fijo.—Movimiento 
curvilíneo d e  los proyectiles pesados en el vacío y  en el aire.—  
Movimiento producido por una fuérza cuyas componentes pa
ralelas á los ejes don las- derivadas párcialés de una misma fun
ción.—Movimiento de un punto sobre una curva fija.—Presión 
ejercida sobre la curva.—Aplicación ál caso de un punto mate
rial pesado.— Movilniento sobre un círculo vértical. — Movi- 
miento'sbbfe í a ‘diclóide.r--iMovimiento dé üh punto sobre una 
superficie fija.—Présion ejercida sobre la superficie.—Aplica- 
ciom^M óvimiéñtb de un péndulo que se éépárá muy poco de la 
vertical.—Trabajo de una fuerza.— Fuerza viva.—Nuevo enun
ciado del principio de las .velocidades virtualeé.—Trabajo de la 
resultante dé fuerzas cualesquiera.—Relación : entre .la fuerza 
viva y  el trabajo en el movimiento general.-^Principid de la 
menpr acción.— Aplicación.—Fuerzas que pueden producir el 
movimiento rélativp- de*un punto.---Caso én qué el sistema sólo 
tenga movimiento de traslación.—Idem de rotación uniforme.—

Principio de las áreas y ecuación dé las fuerzas vivas én'el mo • 
Vimiento relativo.—Movimiento relativo de un punto que ño es 
libre.—Un punto que deséribé una elipse por la acción dé una ' 
fuerza dirigida; hácia su* centro, encontrar el valor de la  fuer-; 
ya.—Recíproca.—^Aplicación de loque precede al sistemaídel 
inundo.—Leyes de Eeplér.—Consecuencias y análisis que jse ■ 
desprenden.—Moviñiiento de un sistema cualquiera de pun>- 
ios.—Principio de d’Alembert.—Determinación de todas lá s c ir - ' 
constancias del movimiento.—Fuerzas instantáneas.—Su medi
da.—Determinación del movimiento que ellas establecen.—rSur- 
perposicion de sus efectos.—Aplicación del principio d’Alembert 
y niánérá de efectuarlo.— Ejemplo.—Movimiento relativo de un 
sistema.—Caso general.—Principios generales sobre el m ovi- 
mientó dé los sistemás.-^Hovimiento del centro dé grayedad.— 
Cónsérvacion dé los momentos y áreas.—Conservación de lós 
momentos en él movimiento relativo.—Caso en qué el momento 
tiene el mismo valor que s í el origen fuere inm óvil.— Conser
vación de las áreas.—Plano invariable.—Aplicación al sistema 
del mundo?—Ecuación de las fuerzas vivas.—Fuerzas vivas pér
didas por él choque.;—^^Ecuacion de las fuerzas vivas en-el mo
vim iento relativo.-^.Movimiento de un cuerpo alrededor de un 
eje fijOi.—Movimiento de un cuerpo alrededor de un eje produ
cido por una fuerza Instantánea.—Momentos de inercia.—Mo
mento dé inercia, de un paraielepípedo rectángulo, de un elip- 
sóide y de un sólido de revolución.— Ejemplos de momentos de 

dnercia escogidos de forma'usual, como corona anularj cilindro, 
cono &c.—Movimiento derun cuerpo alrededor de un eje fijo.7-  
Centros de oscilación y  ̂ percusión.—Percusión contra el eje.— 
Presión ejercida sobre el eje durante, el movimiento.—Ejes per- 
manentés de Ja rptacion.—Movimiento, inicial de un cuerpo só
lido móvil alrededor de un punto fijo, y sometido á la acción de 

: fuerzas instantáneas.—Movimiento de un cuerpo sólido alrede
dor de un punto fijo.-r-Componentes déla fuerza de inercia para 

-un punto cualquiera.—Ecuaciones del movLmiento.-^Propie- 
dades dé; este movimiento en el caso que no existen fuerzas 
exteriores.— Aplicación del ̂ principio de las fuerzas vivas y de 
las áreas;^—Eje. instán.tánep*—Su posición respecto dél eje del 
par resultante y del elipsóide central.—Segunda representación 
geométrica deU movimiento, del cuerpo.**—Lugar de las posicio
nes del eje dél par.—Fórmulas'Convenientes.—Casos pantibula- 
rps del movimientoL—tíloble inoviiniento de un cuerpo sólido.— 
E stabiiiiad en .e l equilibrio de un sistema de puntosi^Cálculo 
del efecto dedas máquinas.-TPrincipip de la menor aecloñ.

i ' Hidrosiiitica, '
' i N Nociones genérales acerca;dé |ios>flúido:s.—Propiedad ícáracf 
cterística dé que ’gozan.T^Ecuacidnesgenerales d e l equilibrio de 
los *^flúidosi-r-Supep?ficies dej .nivehTT^C.oitdicm un
liqu ido‘Cén movimiento c.onsérvé. .una. figura pérm aneñte.-- 
Equilibrio ide una irnapaflújday cuyas jmplécute^ má-^
tuameñte están animadas de un movimiento de rotación uni- 

Torme.-4Equilibrio de dos fluidos ^avés:i--Présiones que (ejer
cen sobre las paredes.—EquMibjrip  ̂d̂^̂ cuerpos^ flotantes.r— 
Enuneiadó .géométrico, ] de este problema.—Manera de conocer 
la estabilidad IpSjcuerpos flotantes;*r-Oscila
ción idef un, cuerpo; flotante.—Aplicación del. principio die las 
fuerzas viyas.-rfEstabiíidad, por las consideraciones del ¿leta- 

■ cent^o;^ElquiÍibrio. de una mezcja dé gases pesados.—Medidas 
de alturas por la observación del barómetro.—Fórmulas y m a
neras de. usarlas. . ■

Hidrodinámica.
Su objeto-—Ecuaciones del movimiento de los flúidos.— 

Consideraciones relativas á. la superficie.— Movimiento de un 
líquido, en uña hipótesis particular,—Movimiento permanente 

cde sobre
la^ijéisistencia de los fluidos.—Movimiento de un gas en tu
cilindrico indéfiñidó:

f gas én tin tubo

Tercer ejercicio.

Prelim inares,
Objeto de la Física.—DefinMones.—Agentes físícos.*—Pro- 

piedades géncráles de los cuerpos.—Fuerzas.—Equilibrio.—Mb- 
vimientó'.—Velocidad.—Atracción universal.—Leyes de Ke- 
pler.—Plomádáé.—Densidades.— Peso específico. — Centro de 
gravedad.—Palancas.—Balanzas.— Leyes de la  calda dé los 
cuerpos.—Plaño inclinado.—Máquinas de Alwond y Motin.— 
Causas que modifican la intensidad de la gravedad.—Péndulo 
y sus usos.-^Fuerzas moleculares.— Propiedades particulares 
de los cuerpos sólidos.—Hidrostática.—Piezómétro de Arted.— 
Principio de Pascal.—Presiones de los líquidos.—Empujes.— 
Equilibrio de%n líquido en un solo vaso.—Vasos comunican
tes.—Prensa hidráulica.—Explicación física de los pozos arte
sianos.—Principio de Arquímedes.—Determinación del vo lú - 
men de los cuerpos,— Equilibrio de los cuerpos sumergidos y  
flotantes.—Pesos específicos.—AreÓmetros.^Oapilaridad.—En- 
dosmosis.—Exosmosis.— Absorción.— Imbibición. — Caracteres 
físicos delosgases.—Atmósfera.—Experiencias de Torricelli.— 
Barómetros.—Su corrección y aplicaciones.—Causa de las va
riaciones barométricas.— Medida de la fuerza elástica de los ga- 
sés.—Leyes de Mariotte.—Manómetros y sus usos.—Mezcla de 
gases.—Gases y líquidos.—Globos aerostáticos.—Máquina neu
mática.—Sus modificaciones.— Idem de compresión.—Fuen tes de 
Heron, compresión é in terminen te.—Sifones.—Bombas,—*Frasco 
de Mariotte. . ,

Calórico,
Hipótesis sobre su naturaleza.—Temperatura.—Termóme

tros.—Sus diversas especies.—Termóscopos.—Reglas práchcas 
para deterininar la temperatura.—Pirómetros.—Dilatación de 
los sólidos; líquidos y gasés.—Coeficientes de dilatación.—Modo 
de determinarlos séguri el estado de los cuerpós.—Peso especí
fico de los gases con relación al aire.—Vapores.—Fusion.-^Ca- 
lor latente.—Mezclas frigoríficas.— Fuerza elástica de los vapo
res.—Tensión de los mismos;—Evaporación.'—Ebullición.— 
Hipsómetro de Fobes.—Su uso.— Vapor en vasos cerrados.?— 
Frió debido á la eyaporacion.—Liquefacción de los gases.— 
Condensación de vapores.—Mezcla de gases y vapores.-^tCalori- 
metría.—Calor específico.—Calorie.—Métodos para determinar 
el calor específico de Ips sólidos, líquidos y gases.—Calor latente 
de fusión y vaporacion.^Conbcictíbílídad.—Sus aplicácíones«r— 
Estado esferoidal.—Experiencias de Boutigni.—Densidad de los 
vapores.— Higrometría.—Diversas especies de higrómet^oSí^t* 
Higróscopos.—Psicrómetro de M. August.—Radiación del ca
lor.—Su própágacion.—Leyes de Tadiacion.—Equilibrio! mo
vible de temperatura.—Leyes de reflexión.—Poderes, reflector, 
emisivo y absorbente.—Poder diatérmano.-r Orígénes de cajlor^r- 
Calor empleado en caíentar habitaciones.—Métodos usados para 
este objeto,—Orígenes de frió. , . . i ; a

Hipótesis sobre su .naturaleza.-.-Definiciones generaies.— 
Velocidad de la luz.-r-Fotómetros. — Leyes de la refléxíoní*-^ 
Espejos.--*Inaágenes.t^Focos>t“R6glasjpara la formaei<^ pe láB 
imágenes.—Fórmulas relativás á los espejos esfencós.^A ber
ración de esfericidad..— Refracción de la luz — Miraje.—(Pris
mas,—Coñdiciones de éiifiergencia.T-Desviacion mininiá.T-Me-

dida de los índices de refracción de los cuerpos sólidos, líquidos 
y  gases.—Lentes.—Definiciones. — Centro óptico. — Formación 
de imágenes.—Reglas pará su construcción.—Fórmulas de los 
lentes.-—Abérrácion de esfericidad.—Descomposición de la luz.— 
Espectro solar.—Recomposición de la luz blanca.—Espectrós- 
copo.—Aberración de refrangibilidad.— Acromatismo.—Instrü- 
méntos de óptica.—Microscopios.—Anteojos terrestre, astro
nómico y de Gaiileo.—Telescopios.—Cámaras oscura y clara.— 
Daguerreotipo.— Idea de la fotografía sobre papel. — Linterna 
mágica.—Microscopios solar y foto-eléctrico.— Lentes de Fres- 
ñel.—Faros.—Estructura del ojo humano;—Marcha de los ra
yos en el mismOi—Teoría de la visión. — E stéreósboj)ós.-O rí- 
genes de luz.—Doble refracción.—Ley de Brewster.—Cristales 
de uno y dos éjes.—Anteojo Rpchqn.—Difraccion.—Iñterferen- 
éias.—Anillos de Néwton.—Polarización por reflexión.—Idem 
rotatoria.—Polaríscopos. — Leyés y aparatos de Biot.—Sacarí- 
metrode M. Soleill.

Magnetismo.
\ Imanes naturales y  artificiales.—Fuerza magnética.—Hipó
tesis de flúidos magnéticos. — Fuerza coercitiva. Brújulas.— 
Métodos de i man tar.—Haces magnéticos. — Armaduras. — Ba
lanza de torsiori.— Intensidad del magnetismo terresti^e. — Lí-» 
neas isodinámicas, isógónas é isodinas.

Electricidad,
Electricidad estática y dinámica.—Hipótesis sobré su natu

raleza.—Modo de desarrollarla.—Acción de los cuérpos électri- 
¿ados unos sobre otros. — Atraceioñés y repuísiónes eléctri
cas.—Poder de los puñtos.—Pérdidas dé électricidád .-E lectri
cidad por inducción. —^Movimientos de los cuerpos electriza- 
dos.-'^Electrófbro.-^Máquínas eléctricas de Ranesdeñ' [ Nairne, 
Van Marriéñ y Arnéstrong.-—Experiencia don lá máquina eléc
trica.—Idea dé las modernas. — Condensádores.—Su teoría.—  
Botella de Léydéñ.-^Bocales,y baterías eléctricás.—Electróme
tro cóhdénsadór.-^Efectos diversos de la electricidad estática.— 
Teoría de GáJhani.—Idéin de Volta.-^Filas de ünéoió líquido.—  
Teóríá química de la pila.—Polaridad éíéctrica.-^Pilas de dos 
líquidos. -Manejó de las pilas de B uhsen .--p llás dé Mane-Dávy, 
Callaúd y MinóttÓ.--i^Éfectos fisiológicóá y  caloríferos de las pi
las.—Efectos íutninóSós. Luz eléctrica. — Reguladorés -—Sus
propiedadés^#-Efectos mecánicos y químicos dé la pila galva
noplástica.—Dorado y plateado. V
; ‘ Electro-magnetismo.

Experiencias de Oersted.—Galvanómetro.—Leyes de la ac
ción dé las éOrrierrt imanes sobre
las jCorriéñiés^MÉÍeci^^ —Rotación dé las corrientes
p iinane's.—Solenóides.—Teoría de Ampere.—Acción de la tier
ra sióbré las corrientes.—Imantación por las corrientes.—Elec
tro-imanes.—Teiegráfía/eléctricá.—Idea de} éstábíecimiento de 
una Via.—ÁpárátÓs déiBístetíiá francés é inglés.*—Sistema ame
ricano ó de Morse. — Telégrafo, yu ni versal deC aselli. — Relojes 
eléctricos.— Motores e lectro-m p gnéticos.C orrien tes termo
eléctricas.—Su causa.—Pila de Nobili.—Térmo-ihultiplicador 
dé MóÍioni.-^í por las corrientes. — Por los imanes.—
por íá ’électricidad estática,—Por los cuerpós en movimiento.—  
Por la tierra.—Extracorrientes.—CÓrrientes inducidas de órde
nes diferentes.—Máquinas magnético-eléctricas. — Aparatos de 
Pixii-Clarke.—Bobina de Ruhm líorff. — Sus efectos y usos.—  
Rotación de corrientes inducidas por los imanes,—Caracteres é 
intensidad de las corrientes de inducción.—Diamagnetismo.— 
Intensidad, conductibilidad y- velocidad de las corrientes.—Cor*- 
rientes derivadas.—Corrientes propias de los animales.

 ̂ Mti^eralogiá.
Metéoros acuosos, aéreos é ígneps.—Idem luminosos.—C lí- 

mátblogía.—Línéás isotermas.— Temperatura de los mares y 
grandes lagos.

Acústica.
Propagación y  producción del sonido.—Velocidad.

QUÍMICA,. ■ .

INTRODUCCION.
Distinción entre los fenómenos físicos y  químicos.—Defini

ciones y generalidades.—Nomenclatura química.—Notación y  
fórmulas químicas.—División dé los cuerpos simples en meta
loides y metales.

Metalóides.
Oxígeno.— Métodos de preparación y propiedades.— Gasó

metros.—Sopletes.—Cuba de mercurio y modo de recoger gases 
secos.—Hidrógeno.—Azoe.—Preparación y propiedades de ám - 
bos cuerpos.— Aire atm osférico.— Análisis de este cuerpo.—  
Prueba de que el aire es mezcla de los cuerpos que lo constitu
yen, y no combinación.— Azufre.—Sélbnio.—Teluro.— Cloro.—  
Bromo.—Iodo.—Fluor.— Arsénico.—- Fósforo.— Boro.—Silicio y  
carbono.—Procedimientos para obtener dichos cuerpos.—Sus 
propiedades físicas y químicas.—Sus diversos estados.

Combinaciones del hidrógeno con los metalóides.
' Agua.—Bióxido de hidrógeno.—Acidos clorhídrico, crom - 

hídrico, iodhídrico, fluorhídrico, sulfh ídrico, solenhídrico.— 
Bisúlfuro de hidrógeno.—Amoniaco.— Hidrógeno fosforado y  
ársenical.— Fosfuros de hidrógeno.— Preparación. — Diversas 
propiedades y análisis de los expresados cuerpos;

Combinaciones del oxigeno con los metalóides.
Protóxido y deutóxido de ázoe.—Acidos n ítr ico , nitroso é, 

hiponítrico.—Agua régia.— Acido sulfuroso, sulfúrico, hipo- 
sulfuroso é hiposulfúricó.—Acidos selenioso y selénico.—Acidos 
fosfórico, fosforoso é hipofosforoso.—Oxido de fósforo.—Acidos 
arsenioso y arsénico.— Acidos hipocloroso, cloroso, hipoclórico, 
clóricó y pérclórico.— Acido brómico.—-Acidos iódico y perió
dico.— Acidos bórico y silícico;— Acido carbónico.—Oxido de 
carbono.—^Gas cloroxicarbónico.—Acido oxálico.—Preparación 
de*estos cuerpos.—Sus diversas propiedades.—Análisis de los 
más usados en la práctica,

, . j; Combinaciones de algunos metalóides entre a*.
Cloruro y ioduro de ázoe.—Sulfuros y  cloruros'^3e fósforo.— 

Cloruros y sulfuros de arsénico.*—Cloruro y fluoruro de boro.— 
Cloruro y fluoruro de silicio.— Hidrógenos carbonados.—Car- 
jburos de hidrógenos líquidos. — Oianógeho y cianhídrico.*— 
iSulfuro de carbono.—Combinaciones dél carbono con el hidró
geno, oxígeno ázoe.—Idea del análisis5 Semental de sustan
cias orgánjcas. , - i d  • M

 ‘ METALES.  ̂ ' ' " ' ‘ '

División de los metales.—5ué propiedades físicas y quími
cas.—Clasificación según sd ^hictedfcon el oxígeno;—Acción 
de los metalóides sdbre los mel?alés:  ̂Aleaciones.—Oxidos me- 
tálieós.^Su clasificación, formáeion y reducción.—Acción de 
los metalóides sobre los mismos.-Cloruros y sulfuros metáli
cos.—Acción de los metalóides sobre dichos cuerpos.—Genera
lidades sobre las sales,—Leyes de Bertholet.
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Estudio de los metales en partieu lar,
' Potasio.—Gombinaciones del potasio con el oxígeno.—Oxi

dos hidratádó&.—Qarbonatos, nitrato, sulfato, clorato, hipoclo- 
rito y oxalato de potasa.—Combinaciónes del potasio con el 
azufre, cloro', iodo y cianógeno.—TSodio,—Combinaciones con 
el oxígeno.—Hidrato de' sosi .̂-—Sülfáto.-—Carbonatos, nitratos, 
fosfátqs y boratos dé sosa.—Cloruro é híposuiíito de sosa.— 
Combinaciones amoniacales.—Clorhidrato, sulfhidratos, sulfa
to, nitrato, fosfatos y  carbónátos dé amoníáép.—Acción de la 
pila sobre el amoniaco en disolución.—Hario;-riSus óxidos.— 
Salés de barita.—Sulfuró y cloruro de bano.—Estroncio.—Oxi
dos —Sales—Cloruro de estroncio.—Calcio.—Oxidos.—Sales.— 
Cloruró y fluoruro de calcio.—Magnesio.—Süs óxidos.—Sales 
de magnesia.—Cíorüro de magnesia.—A lum inio.—■ Oxidos.—  
Salés de alúmina.—ClornrO dé aluminio.

Metales usuales.
Manganeso.—Combinaciones con él oxígeno.—Sulfatos de 

protóxido y sesquióxido de manganeso.—Clorurosde mangane
so.—Hierro,—Combinaciones con el oxígeno.— Sulfato y car
bonato de protóxido de hierro.—Trasformacion de las sales de 
protóxido en sales de peróxido y la inversa,— Combinaciones 
del hierro con el azufre, cloro,, cianógenó, carbono y silicio .— 
Ligera idea de su metalurgia.-Crom o.—Oxidos.—Acido cró
mico.—Alumbres de cromo,—promatos.—Cloruro de cromo.— 
Zinc^—Oxido.—Sulfató y carbonato de zinc.—Sulfuro y cloru
ro.—Extracción* del metal.—Estaño.—Freparacfon.— Combi na
ciones con el oxígeno.—Cbmbinaeiqnes del estaño con el azufre 
y  cloro.—Plom o; su extracción del mineral. — Combinaciones 
con 'e l oxígeno.—Sales de plomo.-Combinaciones del plomo 
con el azufre y cloro.-rBlsmuto.—Extracción.—Oxidos.—N i
trato y cloruro.—Antimonio.—Extracción.?—Oxido.—Acido an- 
timónico.—Combinaciones del antimoníor con él. azufre y clo
ro.—Mereurio.—Oxidos*—Sales de rnercurio. -C om binaciones  
del rnercurio con el azufre, cloro, iodo y cianógenó.—Metalur
gia.—Plata.—Combinaciones con el oxígeno.r~Sales de plata.— 
Combinaciones con el azufre,* cloro, broBQO-y iodo.—M etalúr- 
giá,—Pro.—Su extracción y propíedades.--fCombinaciones con 
el oxigeno y cloro.—Purpura/¡dé C.a^inés*f^í^ extrae-^
cion.^Combinaciones dél platino con el oxígeno y el cloro.— 
Sales de platino.-rAIeacibnes.qpe forman los  ̂m^ expresa
dos.—Ensayos de las más notables. . ,

Equivalentes químicos.—Leyes más notables.
Mineralogía:

ífefíniciones y  prcliniínares.—Partes que compren de,-^Ca
racteres físicos y qfomicos,T-CfosállQacÍQn de los minerales.— 
Su fundamento,—Sistenda dé Háu^,-Caracteres distintivos de 
cada uno de sus grupos^ , ̂ y déscripcipn de J o s  minerales más 
notables de cada í jase. — cuatro clases dé la cla- 
siñcacion dé tíáuy.T-Eátudfo minerufogfoo J e . las rocas.

^ • , Geología. ■ ■ ■ ■ - r  - .
Héñnicionés y  preliminarés.—tíéógn<>éiá.—Forma, dénsidad  

y dimensiones dé la tierrU.—Composición de la m isma.—Ter
renos.—Clasificación de éstos, según D’̂ Oipalíus d’H alloy,— 
Geogenia»—Fenómenos de lá. época aclual.

t^ a a r fo  e j e r c i c i o .
Idioma-franOés, díbtijo Imeál^; tqí?dgi4ñbó'y de figura. .

TEXTOS. V
Como tipo de la extensión corí que sé  exigirán las materias 

que comprenden los tres primeros ejercicios, pueden citarse las 
obras siguientes:

/ Para Ja parte de rectas y  planos el Cur-

5 Para las superficies, sombras y perspec
tiva el Tratado de
m  y la Estereotomia de Mr. le Roy.

Planos aeotados ......... Árroquia.
Topografía.  -------- Clavijo.
Meioániea   —  . . . .  Duhamel.
F ísica .............................  Ganot.
Química..................... .... Regnault (Premierséiéments de Cliimie).
Mineralogía y Geología. Gaido o Pereda.

La designación anterior no excluye el que los aspirantes 
puedan prepararse estudiando por otros autores que traten las 
materias con las mismas ó mayor extensión que la.indicada.

Los aspirantes á ingreso deberán acred tar por certificación 
haber cursado y probado en establee miento' habilitados al 
efecto las asignaturas siguientes: Rdtonca, P* cología, Lógica 
y Etica, Historia universal y partícula de Eopaiia, Geografía, 
Fisiología é Higiene.

l ü l i r i S T ü l l l O  D E  H ü C lE lü D ja .

Dirección general del Real Patrimonio 
y Tesorería de la Real Gasa.

Lfo habiendo tenido efecto por falta de íicitadores Ja su
basta infontada para la compra de 500 fanegas de cebada que 
se necesitan para ei consumo de las Reales Caballerizas, .se 
anuncia de nuevo y  bajo las mismas condiciones para el dia 
£3 del corriente, y hora de la una y media de su tarde, con el 
aumento de 50 céntimos de peseta en el tipo señalado para la 
subasta anterior.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 7 i.= E l Director gen era l, Juan 
Francisco Mochales,  1

Por a cuerdo, de .La misma se ha señalado para la adquisición 
en publica subasta.;dé ,lOQ fanegas de avena con destino al con
sumo de las Realesipaballerizas, el dia ^3 del corriente, á la 
una de su tarde^, bajo ebtripo de 5 pesetas 75 céntimos de idem  
cada u n a , y con arreglo al pliego de condiciones qué se hallará  
de manifiesto en dicha Dirección.

Madrid 4 8 de Febrero de ‘1>87Í.:=:̂ E1 Director general, Juan 
Francisco Mochales, ,. ®

M IIflS T E lU Ó  DE ro n X E liT O .

Bireccion general de Instrucción pública;
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi

dad de Granada la cátedra de Terapéutica, Materia médica v 
recetar, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 

cual ha de proveerse por oposición con’arreglo á lo dispuesto 
en el art de la ley de 9 de SetiembreMesÍBol y e n  e l del 
regIaménto,de 15 de Enero de 1870. Los, ejercicios se verifica^ 
rán en Ja* Universidad de Granada en la .forma prevenida en  
e lj íh  de dichor,reglamento. Para ser admitidó.á la  oposición, 
solo se, requiere tener el , título de Doctor en la Facultad de Me
dicina, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría

general de la Universidad de Granada en el improrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G ackta, acompañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud lega l, de un pro
grama razonado de las enseñanzas correspondientes arla cáte
dra que trata de proveerse, y de una Memoria sobre laé fuentes 
de conocimiento y método de enseñanza de la asignatura ob
jeto de la oposáeion que se an uncia.

Según lo dispuesto en el. arti B,® del expresado reglamento, 
éste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medfo de; edictos en- todos los esta^ 
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin  más q u e  este ayiso.i.
• Madrid 18 de Febrero de 1871.==*E1 Director general, Juan 
Valera.

PROPIEIMVÜ l it e r a r i a . . o

Relación de las oirás presentadas en el M inisterio dé Fomento en) el mes de Enéi*o de 1B71, en cumplim iento dé
en el art: íh  de la ley de propiedad lite ra r ia  de iO dé Junio de

Dias.

9

10

»

17

19

31

10

m

13

.17

TÍTULO DÉ LAS OBRAS.

Ottliiipiiidio de Geografía comercial, arreglado 
i  llioml pogram as de esta asignatura para las 

, titiriitriis administrativas'^  * ■
Lil Itaiii i scai — * .'■...........'----- ■..
PriliiCiíipiiitw de DérechO'administrativo.. . . - . . .  
Líécióiies de mundo. ■Páginas deTá infancia.

(Texto de lectura para las E scuelas.)  _
E l Poloisí submarino. Zarzuela córaico-fan-

tá st i ca en • tres actos y  en verso...........
D* Pepito. Juguete cómico en un acto y  en

■Verso, ........  .'.
Ei pañuelo blanco. Comedia en tres actos y

p ro sa   .............................
Un jó ven comprometido. Juguete cómíico en 

un acto y en  prosa. V, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tratado de Patología interna y  Terapéutica.. 
Compendio de Gramática castellana, razoria-" 

da y alalcance dé los ni ños i . . . . . .  . . . .
Discurso leido en la  primera sesión públida de 

la Academia de Maestrbs.. . . .  J  ¿. . . .  J  .
Contestación de la Academia de Máestrós 'dé 

primera enseñanza pública de íladríá á la  
Memoria dei Centro de enseñanza libre., . .  

Viaje á Egipto con 'motivó de la  apertura del 
Canal de Suez y  excursión al Mediodía de
Italia ................................ ...... .....................

Comentarios al Código penal reformado. . . . . .
Aventuras de un Generah Novela h istórica ,. 
Un marido infeliz. Comedia eri Uii acto y e n

verso. . . . . . : ....................................................
Por no tener pantalones. Comedia en id. id

La visita de Luisito. Id. id. eii prosa. . . . . .
La fam ilia fíi Id. id. en verso: . 1 . . . . . . . . .
Por dejar dé ser doncella. Id. id* idv. . , . . . .
Laurel entre zarzas, ó la doble cáreajada. Idem 

en tres actós y ver s o. . . . . . .  * . . . .
Tratado del cultivo del olivo en España y 

modo de mejorarlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Memorias de la Acádemia Española. (Año 1.®, 

mes de Octubre, cuaderno 4 . * ) . . . . . . . ;  i . ¿.
No por mucho madrugar..*,. Proverbio en un

a-cto.y en v e r s ó . .h ,7 7 J . . . .  *......... . J , . . . .
E l Códigb pénál'dé JBlO v hónéÓ^^  ̂ coi 

mentado. . . . . . . . . . . . .
Tratado de Aritm ética...
¡Abajo las quintas! Comedia en un acto y  en

verso................................
El Derecho civil español. .............
Sensitiva. Juguete cómico-lírico en dos actos

y en prosa............... ...................................... ..
E l robo de Proserpina. Juguete cómico en tres 

actos y en prosa. . . . . . .  . . .
La señora del cuarto bajo. Pasillo cómico en

v erso ..          ...........
E l Arbol del Paraíso. Comedia en tres actOs

y  en v erso .    ........... ..
Ultimo adiós. Comedia en un acto y en verso. 
Una memoria bendita. Comedia en tres actos

y en vérso , . . . . . . . . . . . . . 7  . .  . .  ; ........... ..
Guerra á los hombres. Juguete cómico en un

acto y  en prosa. . . . ,        ............. ....
Lo que puede suceder. Pieza en un acto y^en

p rosa . ..............     . . . 7 .
Tratado de Patología interna y Terapéutica. .

Arbol genealógico de la Casa de Saboya , de
dicado á S. A. R. el Príncipe A m adeo, Du
que de Aosta, electo Rey de España. . . . . . .

E l Molinero de Subiza. ( Zarzuela en tres 
actos), danza de ios enanos y jota ( acta
tercero para piano y canto).  ..........   :

Album- dé cinco bailes de fácil ejecución
para piano á dos y á cuatro m anos .

El Potosí submarino, núm. 5 bis. Coro de
accionistas, para p ian o . ............................

A..... Térpsícore. W als para piano á cuatro
m anos.....................7 . .............. ......................... ..

Un adiós. Balada para canto y piano...............
Mi agonía. Schottichs para id. id    .
Album de canto. Obra 37.. ; . . . . *  .................
Misa breve á dos voces, con acompañamiento

de órgano ó p iano  .
Pélonesa brillante para piano. . . . . . . . . . ___ _
Ecos de Madrid. Albura de piezas de canto 

(5;* entrega)
Idem id Album para canto (6.  ̂ entrega)*
El Potosí submarino; Tanda de rigodones 
. para piano. . .  , .̂ . . v. . ¿ . - . 77. .  

El Molinero de Subiza. Núm. 7 bis. Aria dé 
tenor para piano y canto. . . . . . ,

Ecos de Cuba. Canciones para canito* Núm.i-3, 
Americano amor. . . . . . . . . . . .  7;  ̂ 77 7 . . . . .

bolo ras rausicalés. Plegaria á la Virgen. Me-
 ̂ lodía para piano. . . . . . .  .7  ..................

Método elemental de bombardfné bajo y bom -
bardlno barítono. . . . . . . . . . . .  7  ............... ..

Coeco Marte resistunt. Marcha para piano á
cuatro manos....................... ...............................

Marcha titulada Coeco Marte resistunt, para 
piano . i 7 L . .

Método completó de solfeo . 7 . . . . . . .  * : . , :
E l llanto de la patria. E legía para piano*-.. . . ;
E l Molí ñero de Su biza. -Salvé á dos voces para 

canto, piano ú órgano. . . . . . ¿ ,
E l Potosí súbmarino, núm. 10 bis. Cavatina

Autor ó tradúetor.

Julio Santiago^y Saenz Diez,
Jorge Barre t y  C larke.........
Isidoro León y Gutiérrez.. .

Teodoro Guerrero . . , . , . . . .

Rafael García Santistéban . *

Eduardo Jakson Cortés*. .  *

Eusebio B la sco .. . . . .  * . .  ¿ *

Aureliano A lcon....................
F. Niemeyer.............................

Gregorio Herrainz   .

Tomás H urtado.. .  - -r.. . . . .

Idená. . î . *■ .'•»•* V •

Lázaro Bardon*..  ............. ..
Narciso Buenaventura Selva 
Francisco Ji ménez . . .

Calixto Navarro.....................
Manuel Cansinos y  Santiago 

Infante. . . . * . 7 .  
Ricardo G.; Torres. . .J . 
Angel María Segovia* '* *. 
José Alvaréz S ierra .. * . .

Juan A lb a ... * *

José Hidalgo Tablada . . . .

Lâ  Academia E^pañolav.

: Ricardo Medina^.. ¿,..vv.7.l 
A lejstíidro Groizarfi^yGom^i 

dé la Serna. . . . . . . . 7 .
Alejandro Pontes . . . . . . . . .  j
Alejandro Martin Velasco y

Eduardo Navarro.........
José Sánchez de Molina 

B lanco .................. . .......

Editorí6 propietario. Tomos y  tamafío:

Mariano Pina y Dominguez. 

Enrique Z u m el.. . .7 . . ... 

Eusebio Bl asco . . . . . . . . .

Luis Mariano Larra. . . . . . .
Em ilio Mozo de Rosales : . .

l .  M. L . . . . L . 7 . . . . 7 ; . . 7 . . .

José Jackson V eyan. . . .  7 . . .

José Julian7     .........
F. Niemeyer .

F élix de Rújula.

Lioŝ  m ism os....................
El mismo.................... ....
E l mismo................ 7 . . .

Él m ism o .......................

E l mism o..........> . . . . . .

Alonso G ullon................*

El mismo i . . . . . . . . . . .

José García Solís.*. . . .  
Enrique Simancas y  Larsé

El mismó7 .̂ . .  ^................

' La Academia j  .

Idem .,.................... .

E l m ism o ..................... . ...
Ei m ism o ,., .  ............. ..
G u i t e r . . . . . . . . . . . . . . .  .J.7

Viuda ó hijoé deM0ueatá,.

Idem . . . . .  . . . .  .
Idem . 7 . ; . . . . .    ...........
Id em . . .  . 7 . 7 , 7 . . . . . . . . .
Id e m .. . . .  - 7* ^ . 7 . . .

I de m. . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .

Id em . ......... ..

La mi sma. . . . . . . . . . . . . .

 ̂J 7 .% . V, : . >, .  
Los ̂ mísmos.
El m ism o .
Los mi s mo s . . . . . . . . . . . .

El m ism o........................ ..

E l mismo . . . . . ___

El mi s mo . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . 7 . . . . . . . . .  . . . . . .

Idem.
Idem.

Idem. . . . . . . .  . . . . .

A lonso G ullón.........

Idem' . .7  ; . . . .  *
Enríque Sim ancas..

. . . .  E l mismo.

Uno en 8.®'
Jdem  en 4.®
Idem id;

Idem "en 8*.®̂

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Cuadernos 13 y 14 

Un tomo en 8.® 

Idém en 4;®“

Idem id7

Idcih en 8.®̂

; M t ^ t l  á lS :

Upo en 8.®

Jdem  id.
‘ Idem id. . ,
Idem id. : '
Idemjd^

Idem Jd.

Idem id:

Idem en 4.®'

;M em  en p.*" ‘ 
Idem^ en 4.®
Idem id.
Idem id.

Cuad.® .̂® en 4.*; 

Uno en 8.®

Idem id.

Idem id. 7

Idem id.
Idem id;

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Cuadernos 15,16. 

JL7 y 18

Una hoja marq.^

MUSICA.

Cristóbal Oudrid................... Casimiro Martin; . . . . . . . Uno en folio. 

Hdem id«-, * ’m' >jM. R ogel.. 7 . . . . . ' . . . .  • . . . . Idem .......... .... 7 ............. ..

Emilio Arrieta. . . . . . . . . . . . Idem ...................................... Idem id.

Angel Quilez . . . . . . . . . . ,  , El m ism o. 2 . # •  é . v • • * .. Idem id. 
Idem id* 
Idem id. 
Idem id

A. Perez y L. San Juan. . . .
Agustín Perez___ . . . . . . . .
Antonio de la Cruz

Manuel Jiménez. . . • . . . . .
Idem . . . .  ............. ’.............

José González. . . . . . . . . . .  7 . Id em . . V , . ............. ..

XIAQXXX Xv*i* X

Idem id. -
THptyt.íavier .TiinenftZ Dplo'adn 'ti Qi T XOX ti XxXJLOlJlOXJ - X./OXG¿GvvXvJé • •

J. Manzochi . . . . . . . .  ^ , M. Martin Salazar.,  . .  * ..

X UlC/llX X i :

IdeihJds" vi‘ Ir 
> Idem i 4  ‘ ^

Idemrid. * ’ , i

Idem . 7 . ........................ .. • Idem ........................ ,7

J. Hernández........................... Casimiro M artin........... .,7:

Cristóbal O udrid..............
Gaspar Espinosa de ios Mon 

teros* .'. . . . i•, ,!**. :

Id em . . ...................... .

Antonio Romero. . . 7̂ 7 *

Jdem  id. 

Idem id.

A. J. Cáppa.. , 7u-. . .7.;., 7 . . . Idem . . ' Idem-id.

Alvaro Milpacher. Idem. . .■ f :* V-1.> '« f.i tpr-r-9 ■»••.< *1 • Idem^en 8.® , u

José Inzenga;. ¿. . . Idem • • . ;.• •• «h *'• . ' . . . . Idem en folio,ru>í

Id em ----- . . . . . . . . . . . . . . v . .
Moro y Gil
Rafael Taboada y Mantilla.

Idemi*v> *■... •> 
M Martin Salazar.. .

, r~ ,iiA '7 ^
Idem-Id. h f r.*, 

"Idem fo. ' ' ‘ 
Idem id.

C. O udrid,............... .. Cas miró M a r t i n . , . . . . Idem id. *
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Dias.

£5

30

31

TÍTULO DE LAS OBRAS.

de Perlina, para canto y . p i a n o . .  
Ideiii id., núm. bis. Coro de las >anfibias,

para piano.............................................................
Idem id., númi 1^ ter. Oanéibn de las ranas,

para piano y ca n to . .................................
Los votos de un amante; Melodía; para canto,

letra de Martínez d e - ____ . . . . . . . .
Léjos de tí. Dátíza babariérá para piano. . . . . .
Tres contradanzas cubanas para cuarteto de 

cuerda frfiara pianov. . . . . . . . . . . . .  ¿. i
Ecos de Madrid. Album musical para ca n to .. 
El Molinéró de:' Búbiza. 'Jota y danza de los

enanos (pará flauta y v io lin )...........................
Ecos de Cuba. Colección de danzas para canto.

Número 3. E l ámor es la v id a . ......... ..
E l Molinero de Subiza. Zarzuela históri,oo-ro- 

mancesca, en tres actos y en verso. . . . . . .

Autor ó traduetor.

E. Arripta  ....... .......

I d e m. . ; . . . . . . . ; . . . . .  .,̂  . .

Id em . . i .  . . . . .  . . .  V*. •

Jo^uinJValverde. . . . . . . . .
Pablo vPerlado. . . . . . . . . . . .

Rafael Perez;. u 
José MapzocM.

C. Oudríd. . . . . . . . . . . . . .
Gaspar Espinosa de los Mon- 

térop, . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Éguílaz.
Madrid 8 de Febrero de i871.:=E l Director general, Juan ¥alera.

■ Editor ó propietario.,

Idem          .

Idem. . . . . . ----- . . . . . . . .

Idem . r.,. . . . . . . .

El mismo . . . . . . . .   ___
Antonio Romero. . . .........

Él m ism o .. .  ____ ____
•Martin Salazar, . . . . . . . . .

Casimiro Martin. .   .........

Antonio Romero. . . . . . . .

Él m ism o .  .........

Tomos ,y tamaño.

Uno en io lío l ..

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem en 8.®

Idem en folio. 
Idem entrega 7.*̂ :

Idem en folio.

Idem id.

Idem en 8.®

Dirección general de Estadística.
MOVIMIENTO DE LA PÓBLAGIOÑ DE ESPAÑA EN Í5L AÑO DE 1869 (̂l).?

.̂ íjnmeiro la.
M atrim on ios olasificados se-gun el estado eivihde los eontrayenteSy 

verificados en las eapitaks áerprovincia, - ' . •

CAPITALES.'

A lava. . 
A lbacete...:  
Alicante . . ¿ 
A lm e r ía ... .
A v ila  .
Badajoz-----
Baleares. . .  
Barcelona: 
B u r g o s .. . .
Caceras. . .  
Cádiz. . . . . . .
C anarias:. .  
C astellón . . 
Ciudad-Real 
C órd ob a ....

¿Coruña; ^ . 
C uenca..; . .  
Gerona.. . .  •
Granada. . .  
Guadalajara 
Guipúzcoa.. 
Hu e l v a . . . . .
H uesca.___
Jaén.-...........
L eón.
Lérida... * ..  
L o groñ o , . .
L u go  .
Madrid.. ¿
Málaga____
Murcia........
Navarra___
Orense. . . .  
Oviedo . . . .  
Falencia. . .  
Pontevedra. 
Salam anca. 
Santander., 
Segovia.uV'í 
S e v i l la . , . . .
Soria............
Tarragona.. 
Teruel . . . . . .
Toledo.. . . .  
Valencia. 
Valladólid. 
Vizcaya . . 

rZamorái 
Zaragoza:.

Totales.

m a t r im o n io s  d e

SOLTERO CON

, 4 0 5  
102  
258 

46 
136 
805 

1.4 
153 
101 
342
107 
119

. - 77 
'^89 
,239 

81 
78 

540 
49 

181 
86

108 
111 
.71 

149
82

169
2426

702
782
171
85

226
116
159

-á¡
-  /.-78 

794 
31 

165 
60 
6^ 

649 
279 

93 
95 

( 589

13.873

14 
1 

J  
8 
6

12 
34 

128 
. 12 

8
15
8
5
2

11
-18

A
1

16 
14

8
2
5
a

í l
12

6
178
28
31
1 7

5 
121 
12
2
6 
5

-'10
36
íj
11

5

18
6

A
159

YIÜDO CON

11
24
28
11

218
28

4
38

5 
11

6 
26 

,14
7

14
58

6
18
7

12
m
13 
30 
U 
19

255
62
97
26
17
28
22
14 
19

7
15 
61

 ̂ 8
17 

7
10

Í Í 8
37
18 
12 
90

1.638

40  
' 7 
12 
4 
7 

11 
14 
96 
13 

6 
11 

1
-9

8
18

15
 ̂ .5

13 
10

5 
106

80
45
16 

9
6

14 
2 
8

18

21
4
8
9
6

.81
24
11

8
m

742

TOTAL.

■ !:174  
124 
234 
298 

•■■;70 
168 
397 

1.877 
-206
114 
.406 
116 
144
88 

.340  
. '-275 

49 
101 
627 

69 
153 

9) 
185 

4 2 9  
. M  
204
115 
199

2.965
822
905
280
116 
272 
164 
177 
130 
158 
105 
912

48 
201 

81 
. 86 
840, 

*358 
128 
119 
786

16.601)

.HABITANTES : 

POR MATRIMONIO SEGÜN EL

Censo 
de i 860.

108 por,i 
138 ^
133

98
180
134^
101
125
118
176
122
140

110
151
142
107
115
96

101
75^

178'
1 0 0 ; ,:  l  

4
100
107
101
115
97 

100
98 

104 
80 
88

122
Í9 l

97
180
184
92

129
205
128
121
140
104

86

112 por 1

Resúman 

de 1867.

118 por f  
188 1 
140 i
loo í
1^0
m
99

128
119
169
122
144
116
123 
110 
156 
133 
107 
114 
101 
110
74

1 5 6 ,
100.

98 
100. 
;M6

1 1 7
1 0 5

96
J06
113

113

192
99 

183

93
126
209
124 
119

153
.84

‘ (̂ ) Véanse las Gacetas de los dias 21 al 2  ̂ y  ^5 ,al .27 d e l mes de 
Diciembre del año próximo pasado. ' , ■

(Se Continuará,)

ADMINISTRACION PRO Vm CIAL.
   rr-rw—.. . ,

Seacion^<y (Jabinete Central de Correos.
h a r ta s  detenidas por falta de fran gu eoM  Í l  de F&hrê ^̂

Números. NOMBRES. Destino.

324 ' Antonia'Moron. . .............................*Escalona.
325 Andrés Palacios. . . ’i'. .  1_______ _ Cádiz. ;

.326 Antonio Qu-intanA___ . . . . . . . . . Idem. :
327 Agustin Viesea. . ......... i . . . Idem.

. 328 Feliciano Perez. ............................. Orense.
;329 Francisco M ora... i ........................ . Zaragoza.
330 Felisa Muriel................. Avila.
331 ^Francisca G arcía.. . . . .  . . Burgos.

. 332 ; Jqftn.Gazorla.......................... .. Montevideo.
333 Juáiir Moral ’ ____^ Mar tos.
334 ' Joaquín’Sáncbez............ ................ 'Zaragpza.
335 Migu.eLFraile................................. y q lílc a s . ■
336 Miguel Vélarde..*............. ............: Sevilla.

‘ 337 Pedro 'Rodríguez.................. .. Bárgos. '
338 Salvatore Miureces......................... Malta.
339 Telesfora H erás'............................. Alicante

Madrid 18 de Febrero de 1871,==E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

[Cartas deten idas po r fa lta  de frangueo en i S d e  Febrera de 1871.

Números.

345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356 
357^  
358 í 
359'
360
361
362 ^
363

' 364 ;
365 '
366
367

370?
371 ^
372
373
374
375
376
377
378
379

a
383
384;
385
386

NOMBRES.

Antonio Froilan   _
Antonio Val lesea. . . . . .
Antonio R u a r te   _
Andrés Carapillón ;
Bonifacia G utiérrez,.. .  
Bartolomé Moratal.. . . .
Dionisia González. . . . . .
Eduardo Martinez.. . . . .
Estéban de J. y  A stiz. .
Eladio G arcía.. . ___
Federico Luc i ni . . . . . . .
EiiáncisicaMoreno.. . . . .
Félix  B. Ortiz.................
Francisco L loren s,. . ; .  
Gabriel del Cura. . . . . .
Gáspar DiaL -----
Gabriel Saricbez.
Honorio Márcós ;...
Ignacio Acedo. . . . . . .
José España. . . . . . . .
Jacinto Castro.:...........>.
José M eca.  .............
Joséi Martinez. ;   ...........
José ̂ Dom ingo;..............
José|bozano. . . . . . . . . . .
íüañ Gárrido
José de ,1a Cruz. . . . . . . .
José G. García................
Juana Fernandez..........
Joaquín de G irón .. ^. . .
José N ielfa........................
Luis Garzón.....................
Manuela Gua    . .
Mariano G. Ochoa. . . . . .
Martin de la Fuente . . . .
Pablo'Medina..'. , : l , ,
P^#^-Herjiáadae¿ií J
Pedro Ig le sia s .. - . J.......
Pedro Brognoli  .
Ramón Rem is * , . . .
Salvador Ridoro :.
Telesforo M. Albeniz. . .

Destino.

Oviedo.
Barcelona.
Santiago.
Nicaragua.
Polan.
Gandía.
Vecilla. , 
Peñárándá de Brac. 
Lecumberri. ; ^
Meco.
Pon ferrada.
Calzada de Calatr.^ 
Mdrales del ■ Horno. ] 
Badajbz. ;
Soria.
Cabezas dél-Pozo. ; 
Guadalajara. 
Caravaca. " ?
Cáceres. .
Ferro}.: , í
Cádiz. M 
Cartagena. :
San Clemente. 
Cádiz.
Quintanar.
Luarca.  ̂ ;
Córdoba.
Barcelona.
Llanes.
Cuenca.
Id em .
Kinsgton.
S e v illa .
Cádiz.
Sigüenza.

P o la n í - .  
Guadarrama. 
Lim a.' 
Villar. 
Tarragona. 
Quaraguas.

Madrid 19 de Febrero de 1871.- 
ratilla. :

=E1 Inspector J efe, Juan Mo-

p ff l lN IS T R A C IO IÍ  MUNICIPAL.

M óntele  Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 49 de Febre

ro de 1871, a u to r im d a s p o r los señores del Consejo gue 
suscriben,

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo-r

nentes.

Total ; 
de impo- 
: nentes.

Plazuela de las D escalzas. 
Plazuela de S^n Millan, 

ñúm éró 4 1 . . . .  c . . . . . . .
Corredera de San PablOr 

númercy^2.. . . . .  . . . . .  ¿

132.105

14.130

10.290

359

52

45

68

3

422 ; 

55

46 :

i >-‘''-cT0TALBS.'.,f. / 156^25 456 ' ^37 V 526

f REINTEGRiQS.

Rs. vn.
Número 
de pagos

Idem; Total ; 
üiii^ero'

porsaldo cuehtá. dépago^.

Plazuela de las D escalzas. 67.615‘34  ̂ M  : : '^8 v; 64 f

? fLos Directores Consejeros , ■ Marqués de SardoaLp?=^árqués 
de la Vega de Armijo.—Conde de Villanueva de Peral es.= José 
Abasoal.=Francisco Pí y  Margall.—Sabi no Herrero.=—Patricid 
Lozano.==Vicente Rodriguez.=Ram on María Calatrava.==Mas 
núel B ecerra.= El D irector, José Pulido y Espinoaa. : ; I

PROVIDENGIAS JüDIiCIAIES. "
Tribunal de Cuentas derReino,

Secretaría general.—Negociado 2;®—Por el presente y  en yjrtud de 
acuerdo del limo. ,Sr. Ministro Jefe de la Sección 4.*̂  d e ‘este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Sebastian Godipó y  D. Ma-̂ - 

, riano Llórente, Contador que fué el primero y  Oficial el segundo,de' la 
provincia de Zaragoza en 1867, cuyo paradero se ign ora /á ’fiU: de que 
en el término de 3o dias , que enipezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presénten en esta Seorétaría general

por sí ó por medio de encargado á ^recoger y  contestar el pliego de 
reparos qcurrjdo en el.exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y  
pfigos dél mes dé Diciembre de 1867 de la referida provine},a ; en la in 
teligencia que.de no verificarlo les parará el perjuicio qúe háya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 187l,= Ign ació  Suaréz Inclán. > M—256-^2

Juzgados militares.
IF állaclolid . I '

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  
término de nueve dias á D. F» Upe Cancelo y Garrido, Alférez qqe ha 
sido del regimiento infahtería de Castilla, pnrá qué sé presenté en el 
Juzgado de Guerra de la Capitanía general de pastiliá la Vieja á reSpóp- 
der á los cargos que le resultan en la causa que se ie  sigue por escándalo 
é insultos á los agentes de la Autoridad; con apercibimiento que de no 
hacerlo le p^ra¡ á el perjuicio que haya lugar.

Valladólid 16 de Febrero de 1871, V —49

Juzgados de primera instancia.
JB a rce lo iia .—l^atlacio.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prirriera instancia de 
distrito dé Palacio de esta capital, con auto dictado en méritos d é la  
causa criminal que sobre defraudación sé sigue contra José Mestres y  
otro, se cita y  emp aza á Francisco Golomar. hijo del patr ón de la goleta 
General Infante, para que dentro del térmioo de nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presenté, comparezca en este Juzgado, sito en la  
calle dé Regó mi r, núrri. 6, piso cúAHó.á’la s  diez de la mañana, al objeto 
de ratificarse en la declaración que tiene prestada en él expediente ad
ministrativo que encabeza dicha causa; bajó' apercibimierito de lo eh de
recho'procedente.

Barcelona 17 de Febrero de 1871.=Por disposición de S. S., Joaquín 
Lloret, Escribano. B—62

C a m p i l l o s . :
■ D. Juan de Luqué Izquierdo, Abogado del;ilustre Colegio déla  ciudad 

de Antequera y Juez de.primera iéstanéia de este partido. > >
Por este tercer edictOi que se insertará en la G aceta de Madrid,]hago 

saber que los individuos que se crean perjudicados por los actos^delque 
filé Registrador de la propiedad d eo ste  partido íDi.Francisoo Corona y  
Tomas, conformé al iart; 106 de la ley hipetecariav y deli.290 de su re
glamento, podrán; hacer sus reGiamaciones^;en término. de;tres años, 
que empezaron á correr el 19 de^EnerD ..del anterior de 1870.: Trascur
rido que sea sin verificarlo se acordará lo que proceda obre e l levanta- 
rriiemorde la hanza prestada para responder a la resultas^ d e  jaquel 
cargó. ■ ■ ..í, ■ . '1 . ■

Campillos 17 de Febrero de 187t.=JúandeL uque Izquierdo.=Benito  
Luna.  ̂ ‘  ̂ G—52

,:Cer;yera d e l -11.10.lipifUjersi^v  ̂ ^
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia .de.;Gérviera 

del Rio Pisuerga y su partido. - - r
Por el presente edtciq cito,; llamo ̂  y,em-plazo á Joaquín Moreno,- José 

Rivero, Viuda,M. B. Teran, José del Perojo, Manuel Vega, Emeterio V i- 
llalóbosv Antonio Arenas, José Diez, Fj^ancísco.Marichala, Fidel.Pedrera, 
María Mantilla, Marcos Mfirtin, Viuda H ídalp, Saturnino Qr,tiz, Bonifacio 
Ródrigüez sargento García, Agustín iGaroia jSerna , Eusebío Calderón, 
Segundo Muñoz, Juan Simón; Angel O sle, Antonio González, Antonio 
Sordo, Petra;'Berojo, Ponciano Iglesias, Juan P. Martínez, Inocencio Bar- 
nulo, F. Frarras,#Adrián M éndez, Rosa< Navascues,, Félix P e d r o sa B e r -  
narflíno Fuehle, Saturnino Ruiz, Policarpo González, Manuel Gó.nza}ez, 
Francisco Fernán de2,Juan>iRmz,.* Eran cisco Riijz;̂  Santos Rivero, G., Igna
cio Mai tinez, Ton3ás Fuente. iEanstino Gómez, Pedro Muñoz, Ignacio MoA- 
degúto, Roseni!o.Calderón, Pablo Conde. Ildefonso Gollantes, Cláudio Ba
ños, Juan Cobo, Rafael Iglesias, Lope González, Javier Sánchez, Felipe 
Martinez, Pedro’Lombraña, Francisco Muñoz, Francisco Perales, Marcia
no'Guillen, Benito Ruiz, Víctor Cabria, P^dro Ai enas, Victoria García 
Gutiérrez, Pedro Ruiz Iglesias, Mariano Gu lien, Rafa-1 Rodrigunz, Anto
nio Conde, Marcos Martin, Estéban Moreno, Félix Puente, Pedro Muñoz, 
Benito Rojo, Catalina Hoyos, Francisco Perez, Simón Muñoz, Gregoiia 
Mier, Dionisio Mora, Cirilo Peña, Fi an isco Mendiguto, Tomás Bárcena, 
José Galguera. Andrés García, Rafael M onm o, Prudencio Hegatillo, S a - . 
turnino Orliz, 3uan Alonso, Ambrosio A. Mores, Antonio Rodríguez, Ma
riano Calzado, Francisco Atañer, Luíianó Iglesias, Andrés González. Juan 
Alonso Morales, Ignacio Memoate,!Froilan Martin, Pedro Revira, Segun
do Muñoz, AntoniOíGor^o,; Hipólito Amor,. Domingo Bárcena, Félix Ca
llejo, Policarpo Gonzai-eíz; Agustjn T¿Seríin,.Antolin Salas,Fraccígco Sán
chez, José Raba; Francisco .Cuevas, - Petra Ru;z, Miguel Alba, Gabino 
Cáravaso, Toribio Lop> ẑ, Agustin Píma, Dionisio Boris, Justo Gamarra, 
Ambrosio Mora, Teresa López, Andrés González, Lázaro Ferrer, Esta
nislao Alvarez. Julián lan a l, Mauricio Pelton y Pascual Corbella para que 
en el término de 30 dins compar ezcan en esté Juzgado.con el ob.jeto de 
ser exainioados en concepto de testigos en causa criminal de oficio, y  
cuando no les sea cómodo manifiesten sus respectivGs^jiombres, apellidos 
y  domicilios, valiéndose para ello de cualquier medio, aunque sea diri
giéndose en carta particular;á:>esieíJuzgado.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 15 de Febrero de 1871.=N ica- 
nor Rojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez. C—53

C á d iz .—!§kata  C ruz.
D. Cristóbal Francisco Muñoz, Juez de primera instancia del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que se créan 

con derecho á los bienes del Teniente de cazadores de San Quintin, en 
la isla de Cuba, D. Gerardo Castellar y Benabarré, cuyo fallecirniepto 
tuvo lugar á bordo del vapor-correo Cannríás en la noche del 30’de 
Octubre último, para que en el término de 20 dias, á contar desde el en 
que se publique en la Gackta de Madrid este mi segundo edicto; com
parezcan á deducir su derecho; teniendo entendido qué pasado dicho 
término y no habiéndolo hecho les parará"61 perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14 de Febrero de 1871 .=G ristóbal Francisco M ufioz=Juan  
Cruz López.  ̂ G—X-^5

r IflAdrId.—] f  osi]^icio.t
En virtud de providencia deU uzgado de primera instancia «del .dis

trito del Hi'Splcio de esta cailtal, refréndala por el E sc  iban©-. D , Pedro 
Mariano de Benito, se cita y empoza á J<tsé Magaz, cgbo qúq'ha sido en  
provisiones, Factoría de utens iios mililaf ésí y de oficio carpiótefo., para 
que en t i  término ■ de nneye dias que por reste íercerp y  último edicto, 
se le señalan comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder á los ,cargos que le resultanietí-, pauSa-que f»m stPuyo^ contra; 
mismo por falsificación y  estafa; apercibido que de.RP verificarlo le pa
rará el perjuicio que.haya.lugar. . * < .í,í J

Madr d 11.de/Febrero 6eo1871 ;==El EscribapOíftCío^fio, ¡Bedro 
riano de Benito. / f r li . i ; -, M—2^3 ;

; -ifatdrid .-^ llia iversídad.' ̂ '
En virtud de próvideñpia .del ,6r.;|)..Erañpisca García Franco, ,Magis

trado dé Aúdíénciá y  Juez de prfmérá instancia deí distrito^ de ía"*tTni- 
versidad de esta capital í Se-nUa-rllomn-y-omplaza por tercera y última 
vez y término de nueve dias á JoséMagaz y Hernández, natural de Pon 

'ferrada,<solterAi#Cénciado deLt^0iici\o, ,̂yud.e..27 años de edad,^.para quS' 
dentro dicho térrnino comparezca eprpi Juz^gado, sito en el Palacio 
de Justicra, convento que fué d'é'l^i^^álesas, á prestar su indagatoHa en 
causa ,que«^.aie ^igue,,pox je.;^t^^ de que no veiificándolo se
le de'Tarar á contumaz y  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Jliípdípid 18 de Febrero de il‘87L—^  * M—264

""Én virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gárpía Francó, Juez 
dé^"# imera instancia del distrito de la Universidad*ide esia capital, se cita 
yjlam a por el présente y término J_e nueve dia» Á .̂€^4o7W[ercrier, 

r L cbnfederac\oniÍ¡c^a, párajque ,dentrodirector que fué del periódico Xa 
de*.dicho término comparezca en el .menci nádoíji 
saber una providencia ;4apercibído de que nú 
perjuicio que haya lugar. í

Madrid 1;7 de Febrero de 1871.=Toledo..f

'fimdeihácérle 
n d ^ * ^ p a r a r á  el

:ik-^265::í ''' ” ' ■ ■ ; ' ■ ■ ■' -•
H ájep a .' ^

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de Nájera y su 
partido. • •

Por'el presente primer edicto cito, llamo^y emplazo á Juan de "Dios 
Castiesana , natural y vecino de ¡éltá^i^udad', para que en él término 
de nueve dias sé presente á resfio h d h flo s- cargos que contra' él resól- 
tan en la t-ausa que instruyo sObrmHiirto de-345 r s .; si así lo hiciere se  
le oirá y haiá justicia , apercibíááiole que de no presentarse seguirá la 
causa en sü rebeldía, haciéndose laS notificaciones en los estrados y pa
rándole el perjuicio como hechas eh su persona.

Dado en Nájer a á 16 de Enero de 1 8 7 1 .=  Félix Herrero y  S icilia.=  
Por su  m andado, Benito Allende. -/ vN-^l
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P r a v i« .
El Sr. Dr. D. Víctor Polledo Gueto, Juez de primera instíuicia de 

este partido judicial de PraVia.
Por el presénte edicto cito, llamo y  emplazo á D . Demetrio González 

Carbajaly Vega, hijo de Ramón y Dominica, natural de la Areha, par
roquia de Ranon , Concejo de Soto del Barco, partido judicial de Aviles, 
en esta provincia de Oviedo, de 24 años de edad, soltero, oficio pesca-; 
dor, á fin de que en el térnaino de 30 dias siguientes al de la inserción 
en el Boletín oficial y en la G a c e ta  se presente en este Juzgado para no
tificarle la acusación del Promotor fiscal en la causa que al mismo y otros 
se les formd por daños causados en árboles plantados en una finca de 
D. Cándido Fernandez Cuervo, de esta villa; parándole en el caso de no 
hacerlo el perjuicio que hayas lugar.

Pra Via 12 de Febrero de 4 871 . =  Dr. Víctor Polledo Gueto.= Por su 
mandado, Fernando Suarez Anojas. P—22

ira lla d o lid .^ A u c iie iic ia ;i
D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia del distrito d é la  

Audiencia de esta ciudad de Vailadolid. .
Por el presente edicto <e cita, llama y emplaza á Aquilino Benito 

Castro, natural,de la Nava delR ey, de edad de /i?  años, soltero, hijo de 
Baltasar Benito Sánchez y Petra Castro Domínguez, para que en el preciso 
término de 30 dias se presente en la cárcel de este partido á contestar 
los cargos que contra él resultan en causa criminal que instruyo por 
robo de 4.350 pesetas de la pertenencia de D. Serafin Parody; Tesorero 
de Hacienda pública de esta provincia; pues así lo tengo acordado en
providencia de este día en dicha causa. ^

Dado en Vailadolid á 46 de Febrero de 4874.=Miguel Gil y Vargas.
V —A8

T e r g a r a .
D. Francisco Vázquez .Quiroga, Juez de primera instancia do esta 

partido de Vergara.
Hago saber que eñ la causa criminal que se instruye en este Juzgado 

á consecuencia del hallazgo del cadáver de un niño recien nacido en el 
portal de la casa núm. 82 de la calle del Medio de la villa de Mondra- 
gon, envuelto en un pedazo de vestido de percal muy usado, con re
m iendos, y un retal de camisa blanca de hilo viejo, he dispuesto se pu
blique este sjiceso para la necesaria notoriedad del público ; encargando 
á las Autoridades, sus agentes ó personas particulares, que teniendo 
cualquier dato conducente á la identificación se sirvan participarlo con 
urgencia al que provee.

Dado en Vergara á 42 de Febrero de 4874.==Francisco VázquezQui- 
roga =  Por su mandado, Felipe Sarria. V—54

Y itoria*
D. Ramón González de Echavarri, Escribano de número y  de mesa 

delJuzgado de primera instancia de Vitoria.
Doy fé que en la causa eriminal que se instruye sobre robo á Ma

nuel Barron en la caseta de la via férrea y punto del pueblo do Ereña 
aparece el siguiente

«Edicto.—D; Jaime Moy^ y  Torrente, Juez de primera instancia de 
Vitoria y  su partido.

Por el líiresente se cita y  emplaza á Benito Gómez, hijo de Feliciano 
Gómez, vecino de Caicedo-Sopeña, de oficio panadero, que ha tenido su 
última residencia en la villa de Haro, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que de oficio se sigue sobre robo en la caseta de Manuel Barron, 
en el pueblo de Ereña; y  se le apercibe que en otro caso se continuará; 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 45 de Febrero de 4874.=Jáime M oya.=Por su 
mandado, Ramón González de Echavarri.»

Corresponde fielmente con el original, á que encaso necesario me re
fiero; y  para su inserción expido el presente que signo y firmo en Vi
toria á 47 de Febrero de 4871 .=R am on González de Echavarri. V—52

Juzgados taunicipales.
T a l le c a s .

Ignorándose el paradero de Pascasia Antonia Martinez López, natu
ral de Villarrobledo, casada con Juan P ereiies, que residió en el bar
rio de Numancia, so la cita por el presente para que comparezca en este 
Juzgado municipal el dia 28 de! actual, á las nueve de su mañana,^ á fin 
de celebrar juicio de faltas por las lesi nes ménos graves que infirió á 
Catalina Ballesteros, según lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Alcalá de Henares.

Vallecas 43 de Febrero de 4874.=El Juez municipal, Luis M edel.=  
El Secretario, Inocente Mondéjar. V —50

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
O h sm a c io m s meteorológieas del dia id  de febrero  de  1871.

HORAS.

ALTUBA

del baróme
tro reducida 
á b® y en mi

límetros.

TEUPERATÜRA
y liumedad del aire.

niRBCCIOM 

y clase del viento.

ESTADO ,

del cielo.
TERMÓMETRO

seéo. : humede
cido.

6 de la m. ■745,47 0.2 —4,3 N, N. E . Calma.. Despejado.
9 de la m. 716,24 3.2 4̂ 5 N . N .'E . íd e m ... Idem.

12 del dia. 745,49 42 9 7,7 E N. E .. Id em ... Idem'. - ^
3 de la t 714,04- 46,7 9,2 0 . . / . . . . B.'* lig:** Idem.
6 de la t 743,99 44,9 6,1 0 . . . . . . . Id em l.. Idem;
9 de la p 74 4,4 3 7,5 3B 0 . . . . . . . Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . ................
Idem mínima de i d . . .  . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .

D i f e r e n c ia . . . . . . . . .......................................... ...........
Témpéhi^türa mínima de la tierra, á cielo d escub ierto ....
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  .
Idem id dentro de una esfera de cristal .................... .

Diferencia......................... ........... .............................. .
Lluvia en láa'^4 úUitíias horas, en m ilím etros.    .........

47.4
. o,o!

4 7,4 i 
8,0 

26,3 
' 40,8

44.5

Resultados ueté& rológicos, m edios g e x tr e m o s , eorrespon- 
dien tes a l dia  16 íe  F eirero del decemo de 1860 d  1869.

BARÓMETRO. TERMÓliSTKO TERMÓMETRO h U M E  n A D
T B E flO E .aeco. húmedo. relativa.

mm ’ :?0.‘ ’ 0 mm
6 de lá raañ. 705,28 ' 4,7 89 4,9
9 de la raañ. 705,62 • %,i ■ 3,0 83 4,2

42 del d ía .. . . 705,26 ' -8,5 í 6,4 6,3
3 de la tard. 704.33 9,1 6,3 65 5,8
6 de la.tard. 704,64 6 ,6 4,3 70 5,2
9 déla ñoch. 705,29 4 ,6 2,9 , 76 5,4

12 déla noch. 705,59 2*9 , 4,7 84 4,8

Presión barométrica máxi
ma (1867)...;...................  748,25

Idem id. mínima (4 8 6 6 ) ...  695,88
D iferen c ia ..  .........  22,3'

T em peratura máxima a la ®
sombra (4867)..................   45,4

Idem mínima id. (4 860). . . — 3,5
D i f e r e n c ia . . . . . .     18,9

Temperatura máxima al sói’
m n . r  .

Lluvia media en los 40
años  ..................

Lluvia máxima (4866).........

Evaporación media en los
4 o a ñ o s .................................

Idem máxima (4 860 y 4863)

: 28,4 
mm

2,94
,48,9

mm
4,54
2,6

Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de Ma
drid  sobre el estado atm osférico d ías nueve de la mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y  del ex tran jero  el dia  19 de 
Febrero de i S l i .

LOCALIDADES.

Bi lbao. . . . .  
Oviedo. . . .  
C oruña,8h  
San tiago .. .
O porto___
Lisboai.;. 
Badajoz.. . .  
S.Fer.®, 8h . 
Sevi l la. . . . .
Tarî ja, -̂----
Granada, i . 
Alicante.. . 
Murcia. . . .
Valencia., . 
Barcelona.. 
Zaragozá. . 
Soria. . . . . .
Búrgos. . . .
Vailadolid.. 
Salamanca. 
Madrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

ÁLTÜRl 
barométri
ca á O® y 

al u iyel del 
mar en mi 
lím etros.

771.3
774.7
769.4
772.0 

»
772.2

»
773j2
771.2
774.6 
772,9
770.8
773.3
774.5
774.5
772.6
772.7
774.6 

»
770.8
776.4
779.4
775.0

centesi.
males.

5,7
9.2 

. 40,4
44.6

»
40.6 

8,0
4 0,4

8.4
44.0 

7,6
45.0 
40,2
10.0
9.0
5.0
5.2 
0,0 
»

4.0
3.2
6.4
4.0

DIUECGIOE

del

viento.

FUERZA 

delviento.

BSÍADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar

N.-E.  ■ .' Briáa . . . ; Despejado. Tranq.‘
S. Idem. .  . . Idem.......... »
N . . . . . . I d e m . . . . Idem.. . Bella.
S. 0 Calm a....: I de m. . . . . .

» » i » »
N E . . . Brisa____ Algs. nubes. Oleaje.
N. E. . . . I d e m . . . . Despejado.
E........... Id em ___ Id em ... . . . P.® oleaj
N . E . . . Idem . . . Idem. . . . . .
E........... Huracán.. Idem........... Gruesa.
S.-E. . . Calma . . . Idem ......... ... ». ; -• :
E........... Id e m ___ Idem.......... Tranq.®
0.  S. 0 . Idem . . . . Idem.......... » '
0 ......... .. Brisa. . . . I d e m . . . . . »
N........... Idem . . . . Idem.......... Trhnq.**
0  N.O. Calma. . . . Idem.......... »
0 ........... I d e m . .  . Idem. . . . . . D
0 ........... Idem . . . . Idem.. . . . . »

» D »
s ......... Brisa........ Despejado. D
N. N.E. Calma. . . . Idem.......... ' D
N. , E. . . . Idem . . . . Idem. . . . . . D
E . . . . . . Idem. . . . Idem.. J . . .

» »
» »

» »
» » J»,; .

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia i  i dé Febrero de 1871 (1).

BARÓMETRO TBMPBRA- 
tura 

en grados 
ceutíg.

TENSION SUMEDAD VIENTO.. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0®.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección
Fuerza.

(2)
del cielo.

m. n .
milíms.

764,9

0

40,7 '
milíms.

8,5 88 NO . .
grams. 

8  \
2  ■ 764,3 4 0,3 8,4 90 NO. . . 28 1
4 764,1 9,7 8.4 ‘ 89 N. . . . . . 0 1
6 763,6 9,0 8,0 93 N* .'v ' 0 1 Algunas
8 764;0 9.2 8,0 92 N ....- .' ' 8  f nubes eü

40 764,6 44,0 8.6 87 ■ NNO. . 15 1 el día; des
m. d. 764,4 43,4 . 8,8. 76. NO. . . 32 y pejado el

2  : ; 763;2 ; 4 3.5 9,0 77 0 ,  . . . 27 / resto de
4 763,0 4 4,0 9,0 , 76 ONO.. 25 l las 24 ho
6 .763,8 43,0 9,5 ■ ■ 85 0 ,  : .  . 0 1 ras.
8 764,1 ' 42,9 ‘ 9.6 89 Calma. . 0 1

40 764,2 42,8 9,8 88 1 Idem .. 0 1
m . h . 763,5 42,8 • -  9.8- 88 1 íd e m .. 0 /

Temperatura máxima d el d i a . . . .  
Temperatura mínima del dia. . , . . 
Temperatura máxima al Sol. . . . .  
Evápbracipn,en las 24 h o r a s , . . .  
Lluvia en lás 24 horas . . . 1 1 . . . . ' .

44,0
8,4

39,8 ; :
.4,0 - milímetros,

/»  r.;

Observaciones m eteorológicas del dia i9> de Febrero de 1871 (1).

HORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0 ® .

T EM PER A*
tura  

en grados 
centíg.

1 T EN SIO N 

de] vapor 
de agua.

I h u m e d a d

relativa.

VIE

D i
rección.

NTO.

Fuerza.
m

ESTADO 

del cielo.

- m ilím s. 0 m ilím s gram s.
m . n. 763.5 42,8 . . . 9,8 ■ 88 , Calma. 0  N

2 763,3 44,4  ̂ 9,3 93 N . . . . . 0
4 763,3 - 8,8 8,3 - 92 NNO.-. 0 1
6 763,5 9,4 7,9 89 NNO-.. 0  1Despejado
8 763,6 41,0 8,6 87 NO. . . . 45 f en la ma

40 764,8 44,3 8,4 . 84 ONO.. 28 (drugada y
m. d . 764,9 , 44,6 8,5 83 0.  . . . 25 \:néche; cu-

2 764,0 42,0 “ 8,2 78 NO. . . . 35 Ybierto en
4 764,2 42,4 8,2 76 ONO.. 4 6 1 (el resto del
6 764,5 44,5 8,3 82 NO!. . . 0 1(dia.
8 764,6 9,7 8,6 96 ONO . 0  1

4 0 764,8 8,6^ 7,9 94 Caima. 0 1
m, n . 764,8 8,0 V7,4 93 Idem.. 0 /

Temperatura máxima del d í a . . . . . . .
Temperatura mínima del d ía    .
Temperatura máxima al S o l . . . .  ¿ .
Evaporación en las 24 h o r a s .  .
Lluvia en  1 as 24 horas . . . . . . . . . . .

4?,4 ,n
8,0  , -  

40,2
3,0 milímetros,

...

('4) Elevación sobre el ni vel raedlo dél m ar=28,48 m etros. 
(2 ) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección generaldeGomíinicációnés.
Seguurlos partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popiilar de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

gt'áhos y nota de precios de' arlícüíos de consumov resulta lo siguiente:^ 
Carne de vaca, d e 4 2 ‘50 á 43*50 pesetas la arroba ; de 0*58 á O 65 la? 

libra, y  á 4 ‘33 el kilógramo.
Idem de^carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 4'43 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 4. á 4*25 pesetas la libra, y  de 2*47 ú 2t7i el; 

kllóeramp,
Tocinó añejo, de 24 á  25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra, y  á 2*30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y á 4*89 eh 

kilógramo.
, Jam ón, de 22*50 á 28 pesetas,la arroba ; de 4*25 á 4*50 la  libra, y de 

2*71 á 3*25 él kiiógramo. ; ; , -  ;
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 e l k íló- 

grámo.
;j; Gái’banzos^ de 9 á 47*50 pesétas la arroba * de 6*46 A 0*74 libra,* 
y de 0*99 á 4*55 el kilógramo./ i r ? r-¡A - V ni

Judías, d e 5 ‘50;á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*351a libra, V de 
0*52 á 0*76 el kilógramo. I

Arroz, de 5 á 6‘5D pesetas la arroba; de ¿‘24 á 0‘tó  la libra, y  de 
0*52 á 0*76 él kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.: 
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0*40 á 0*13: 

el kilógramo. _ ^
Idem mineral, á 1*42 pesetas lá aréobá; y  á 0*09 el kilógramo.
Cok,  á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á Q*59 la libra, y de 

4*04 á 1*27 el kilógramo. < , ^
Patatas, de 1*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la libra, y 

de 0*47 á 0*22 el kilógramo. . , / i '
Aceité, de 44*50' á 44*75 pesetas, la arroba; de 0*5Ó á 0*59 lá libra, 

y de 41‘54 á 41‘74 él decálitro. /
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo , y  á 7*4 4 el decálitro.

N ota.— Beses degolladas *ayer,
V a c a . s , . 419
Carneros  ..........   279
Terneras.......................................... . 43
C a b r i t o s . . i . . . .  i ¿ . . . 458
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  413^ ,

■ Total; . , . ' . . / . / ’; . .  .742, .

Su peso en lib ra s.. .  85.423.—Idem en k ilógram os... 38.998*861.
Lo qué se anuncia al público para su conocimiento. ’
Madrid ’4V dé Febréro de 4871.=E1 Alcalde prinieró , Manuel María 

José de Galdo. ■

PARTE WO OFICIAL.
MADRID. — Estado sanitario. — Dias primaverales son los 

que han hecho en la presente, sem ana: todavía en algunas ma
drugadas se ha sentido tanto el ifresco, coñio que llegó á helar, 
y la columna del termómetro mareó cero; con todo, en el cen
tro de algunos dias subió hasta 17® í/iel barómeti^o en la seque
dad ; la atmósfera despejada, y  los vientos soplando del pri
mer cuadrante con ligera brisa y alguna celajería.

Mucho han disminuido las enfermedades qUé más general
mente se observan por este tiem po, continuando las mismas 
que hasta aquí han reinado. Unicamente se aumentaron las 
afecciones nerviosas , las reumáticas y las irritaeiones gastro
intestinales ; y es m uy extraño que para lo avanzada que va 
ya la estación todavía no se observen sino casos raros de en
fermedades primaverales , como calenturas gástricas, flujos de 
sangre , fiebres eruptivas , intermitentes &c.

Respecto á las enfermedades crónicas, que son las que han 
dado mayor número de defunciones, siguen su curso inaltera
b le , si bien las de las visceras del pecho parece como que se 
han precipitado en su fatai terminación. (Sfyío médico.)

Aniinciod. j
r e l á m p a g o ; s o c i e u a d  e s p e c i a l  m í n e r a . - ^ n o  h a b i e n d o  

J lj  tenido efecto por falta dé concurrencia de señores a c^ o -  
nistás la junta general extraordinaria convocada'^ara el dia 
del actual, se cita de nuévo éón igual objeto que la anterior 
para él domingo 26 del corriente, áUa una del (jia , en la óa lle  
de las Tres Cruces , núm. 3 , piso principal, para; trataí del ar
rendamiento de la mina ó liquidacioji de la Sociédad*'. . :

Lo que se anuncia á los señpres socios, sinfperjúicio del aviso 
á domicilio, para que se slrván coircürrir á ellâ ^̂  la inteli
gencia que como segunda citaéioh sé tomará aCuérdo cualquie
ra que sea el número que se reúna; con arreglo al art 38 del 
reglainento. : ;

Madrid 17 de Febrero de 18714== E l Presidente, V cente 
Pascual. X—273—1

La  TU TELA R .---A  LOS SEÑORES SüSCRITORES QUE LIQUIDARON
;Sus seguros en los años de 1867, 1868, 1869 y 1870, que no 

se han presentado todavía á recoger el producto obtenido, se 
les súplica se dirijan á esta Dirección por sí ó por medio de 
apoderado con los talones de sus respectivas pólizas para reci
bir los valores que existen depositados á su.disposición.

Madrid 16 de Febrero de Í871.==E1 Director, Pedro de Vargas.
' ' x - 2 6 8 - 8

La  TUTELAR.— LA DIRECCION RECUERDA Á LOS SEÑORES SUSCRI-
tores que , conforme á los artículos 34 á 38 de los estatu

tos, es de todo punto indispensable que en los seis meses que 
median desde d.® de Enero á 30 de Junio de 1871 deben pre
sentarse en esta oficina las fés de vida de los asegurados en 
las pólizas comprendidas en la liquidación del corriente año. 
La falta de presentación de este documento origina para el 
asegurado la pérdida del capital impuesto.

Madrid 16. de Febrero dq 1871.:^E1 Director , Pedro de 
Vargas. 3 . 'X—S77—4>-

Santos del dia.

Santos León, Eleu>terio , Ñern^io y S a b o tO b isp o s . 

¡ Cuarenta Horas en  él Oratorio del Caballero de  Gracia.

, Espectáculos. i

T e a tr o  N A cio n a l d e l a  O pera.—Hoy no hay función,— 
Mañana á  las ocho y media de la noche.—Lucia d lL am n érm óor

• T ea tro  E sp a ñ o l.—A las ocho yím ediá de la  noche.—Fun
ciona í í ^ d e  abono.— Turno 1.® par. — fil proverbio huevo en 

■ dos actos No la hagas y ñoña  Baile.'!— La pieza muéva
en un aoio La muela del juicio, _ _ ^

A la  una baile de máscaras.  ̂ ^
T e a tr o  de l a  Z a rzu e la .—A íae cuatro y ínédía de la  tar

de.— Se anunciará por carteles» .
A íáé ocho de la hoéhe.^F üncioii 166 de abono.— Tur

no 3,®—Lofáy'os 4̂  ̂ í..
Mañana gran baile de máscara de doce y  media de la n o 

che á seis de la mañana.—Billete personal 30 rs.
B u fo í íA R deríusí" A  das? ocho ,y inedia de la noche.—Fun“' 

cion 168 de abono.-r-Tumn 3.® par.— La vida madrileña.
T ea tro  úú VAhlEbAbEé.—A laé ocho de la  n  —iVo más * 

Mcreto.r^&s^pavos retáesi^G om pW . rnujer ño me

T ea tro  de l a  .^ l h a m b r a . A las ocho y m ediáde Ja no-
eLe..T:T A ceptar la  culpa .ajena.^^ElM jo de. Carranqüe.

T e a t r o  d e  OalId e r o n .— A las siete y  media d e  la noche.—  
Pascual Bdilhñ.-^MgcCr cóñ fúegó: ]' I ' -

T e a t r o  d^ l  Recreo., —  A  .las .siete de la h o ch e : , Casarse sin  
saber cómo.-rA  t e  ocho: Como el peñ en  él agUa^rrA las nueve: 
É ntre primps..[..^'-^K las diez: Lo gue a b u n d a ,...,* A  las once: 
Esos sonM rps Lope;&.—A  las once y. m edia: Por no tener pan 
talones. . . ’u.: ; ; ’ . - .......................... ' r .

T ea tro  MAR7'iN (Sa4^ía Brigidct¡' ‘ñ ú m . 3). — A las siete y  
m ed iad c'la  nÓche.—Función 73 de abono.-^Turno im par.—  
N adar entre d05 agidas.—A las ocho y . cuarto: Un tigre de Ben
gala:— A 'lás nu eye: Haz bien sin  miñidr á quién.—A  las diez: 
Buscando^una su r ip a n ta :^ A  las once: Serafina. .

J a r d ín  d e l  B u e n  RETiRO.-r-Grran baile dé másoáras: dé dos 
á seis de la tarde.-rLa orquesta se compondrá de ÍO músicos, 
y el café estará á/ cargo del. dueño, del acreditado d e  Madrid.

Entrada de caballero una peseta.—Idem de señoría ^ rs.

IMPRENTA ÑACIONAU


